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I. INTRODUCCIÓN  

 

1.1. El Banco Mundial está actualmente preparando un proyecto para financiar 

programas de inversión en infraestructura vial, de salud y de fomento a la producción 

orientada a grupos vulnerables a través del Fideicomiso Nacional de Desarrollo 

(FONADES), del Fideicomiso de Inversión Social Mi Familia Progresa (MIFAPRO), y 

de los Ministerios de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), y de Finanzas 

(MINFIN). El proyecto  permitirá el financiamiento de sub-proyectos de infraestructura 

vial, de provisiones para servicios de salud, y de fortalecimiento institucional, preparados 

e implementados por los departamentos y municipios más pobres de Guatemala.  

1.2. El proyecto estará financiando sub-proyectos productivos que serán propuestos 

por las municipalidades, en los siguientes sectores: Riego y subproyectos de doble 

propósito agua para riego- agua para uso humano. Del mismo modo, el Gobierno de 

Guatemala ha decidido que las actividades productivas de corte agropecuario y de 

turismo de ProRURAL se complementen con actividades de recuperación, mejora y 

mantenimiento de caminos rurales necesarios para movilizar producto y población. El 

proyecto también financiará pagos per cápita y equipos para ampliar la cobertura del 

paquete básico de salud materno infantil. 

1.3. Considerando el tipo de inversiones previsto por el proyecto, el mayor impacto 

ambiental estará asociado a los proyectos productivos y de infraestructura vial a ser 

implementados por FONADES. FONADES es el fondo legalmente establecido para 

ejecutar los proyectos de ProRURAL, programa establecido por el gobierno para luchar 

contra la pobreza fomentando la producción y productividad de las familias, comunidades 

y municipios más pobres de Guatemala. El marco de gestión ambiental propuesto toma 

como base el Sistema de Monitoreo Ambiental (SIMON) desarrollado para el Fondo de 

Inversión Social (FIS) de ProRURAL. El FIS ha sido transformado en FONADES, y gran 

parte de la experiencia en el desarrollo de proyectos productivos y de extensión agrícola, 

así como en la construcción de caminos rurales, ha sido transferida a la nueva institución.  

1.4. Adicionalmente, los residuos hospitalarios y de salud relacionados esencialmente 

con el suministro de vacunas en la prestación de servicios de salud, también tienen 

impacto ambiental potencial. En este caso, se cuenta con un adecuado marco regulatorio 

y experiencias de manejo de proyectos anteriores financiados por el Banco Mundial. En 

este caso en particular el proyecto propenderá por el cumplimiento del reglamento 

nacional para el manejo de desechos sólidos hospitalarios, que promueve MSPAS. 

1.5. El documento tiene como objetivo central proponer un sistema de gestión 

ambiental para el proyecto con base en las políticas de Salvaguardas Ambientales del 

Banco Mundial y en las normas de gestión ambiental de Guatemala. El documento sirve 

como guía para establecer el tipo de impacto ambiental esperado según el tipo de 

proyectos a financiar, y para enunciar las medidas de mitigación o manejo ambiental 

requeridas. El documento también describe las responsabilidades institucionales para 

llevar a cabo las medidas de manejo ambiental, incluyendo el monitoreo y seguimiento en 

el cumplimiento de las mismas.  
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II.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 

A. OBJETIVO DEL PROYECTO  

 

2.1. El objetivo del proyecto es contribuir a la estrategia del Gobierno de Guatemala 

para incrementar el acceso y uso de servicios de salud y el desarrollo de proyectos 

productivos en las municipalidades más pobres, a través de la promoción de la demanda 

por dichos servicios, y del fortalecimiento de la capacidad institucional para proveer los 

mismos. El proyecto está dirigido a las 130 municipalidades más pobres de Guatemala, 

localizadas principalmente en áreas rurales, y albergando a cerca del 40% de la población 

guatemalteca.  

B. COMPONENTES DEL PROYECTO  

2.2. DESCRIPCION DE LOS COMPONENTES. El proyecto financiaría cuatro 

componentes de inversión por un monto total de US$117.6 millones, según la siguiente 

tabla: 

Componentes Millones 

de US$ 

Mejorar la efectividad y la estructura institucional y de implementación del 

programa MIFAPRO 

17.6 

Ampliación de la cobertura del paquete básico de salud materno-infantil en los 130 

municipios  

45.0 

Infraestructura Rural: Desarrollo Local y Caminos Rurales.  50.0 

Supervisión de proyectos financiados con préstamos externos y coordinación del 

proyecto 

5.0 

Total 117.6 

 

2.2.1. Mejorar la efectividad y la estructura institucional y de implementación 

del programa Mi Familia Progresa (MIFAPRO) 1. Este componente esta 

dividido en cinco subcomponentes de asistencia técnica, orientada a (i) 

Mejora de la focalización, selección y registro de beneficiarios del programa 

MIFAPRO; (ii) el Fortalecimiento de la administración de los beneficios y 

co-responsabilidades; (iii) la Consolidación del seguimiento y evaluación del 

programa MIFAPRO; (iv) la estrategia de información, educación y 

comunicación; y (v) el Diseño de estrategias de segunda generación para 

proteger familias vulnerables.  

 

2.2.2. Ampliación de la cobertura del paquete básico de salud materno-infantil 

en los 130 municipios. Este componente financiará asistencia técnica, pagos 

per cápita y equipos, a través de 2 sub-componentes: (i) Expansión de la 

cobertura del paquete básico de salud y nutrición en 60 municipios 

priorizados por el Gobierno a través de una modalidad de provisión 

                                                 
1
 Programa coordinado por el Consejo de Cohesión Social que provee apoyo financiero a familias pobres, para que puedan 

optar a los servicios de educación primaria y salud preventiva y nutricional. 



 

3 

 

ambulatoria denominada Grupos Móviles Institucionales (GMI), 

administrada por las Direcciones de Área de Salud -DAS (responsabilidad 

administrativa) y el Distrito de Salud (responsabilidad en la prestación del 

servicio). Este sub-componente financiará asistencia técnica, equipos y 

provisiones per cápita; y (ii) Fortalecimiento de la capacidad institucional 

del MSPAS y DAS para el fortalecimiento de la estrategia de expansión de 

cobertura a través de Grupos Móviles Institucionales, así como el 

fortalecimiento institucional para la realización de actividades de monitoreo 

y evaluación, supervisión, promoción de la salud, y capacitación para 

fortalecer la armonización del primer nivel de atención. Este sub-

componente financiará asistencia técnica, así como equipamiento e insumos 

críticos nutricionales para niños menores de 5 años (micronutrientes 

ñchispitasò) para garantizar la implementaci·n de las estrategias de 

prevención de la desnutrición. 

 

2.2.3. Infraestructura Rural: Desarrollo Local y Caminos Rurales. Este 

componente financiará (i) asistencia técnica para el fortalecimiento técnico 

institucional; (ii) el mantenimiento y rehabilitación de caminos rurales en los 

46 municipios más pobres con los que ProRURAL viene trabajando desde el 

mes de mayo de 2008; e (iii) inversión en proyectos de Infraestructura Rural 

en subproyectos de riego y de doble propósito agua para riego-consumo 

humano en los 46 municipios priorizados 

 

2.2.4. Supervisión de proyectos financiados con préstamos externos y 

coordinación del proyecto. Este componente financiará actividades de 

asistencia técnica y fortalecimiento institucional para mejorar la 

organización funcional de la Dirección y fortalecer su rol en el análisis, 

gestión y supervisión del financiamiento externo. La coordinación del 

Proyecto, a cargo del MINFIN y de cada entidad (MSPAS, FONADES y 

MINFIN) responsable por la ejecución de sus componentes.  

 

2.3. INVERSIONES CON IMPACTO AMBIENTAL POTENCIAL. Las obras con 

potencial de impacto ambiental están relacionadas con la ejecución de los sub-proyectos 

de infraestructura vial, sub-proyectos productivos, a ser ejecutados por FONADES; y en 

menor escala el sub-proyecto que implica la provisión de vacunas a la población por parte 

de los Grupos Móviles Institucionales (GMI). Las obras de infraestructura vial tienen un 

impacto ambiental medio, o de categoría B, debido a que se realizarán en áreas 

consolidadas, sobre derechos de vía existentes, y donde los impactos ambientales 

potenciales negativos estarán esencialmente relacionados con las obras de construcción. 

Se establecieron los siguientes criterios de elegibilidad para los sub-proyectos de 

infraestructura vial, los cuales disminuyen los riesgos ambientales:  

 

¶ Los caminos y demás obras viales a rehabilitar no deberán implicar 

reubicación de familias o habitantes. Los casos potenciales de reasentamientos 

están relacionados con la reubicación potencial de ocupantes del espacio 

público, o medidas de compensación. 



 

4 

 

 

¶ No podrá financiarse apertura de brechas, entendiendo por tal a la 

construcción de un nuevo tramo o camino para uso vehicular. 

 

¶ La pavimentación rígida (concreto) o flexible (empedrado) podrá ser 

implementada únicamente en tramos cortos cuyas condiciones geográficas 

sean críticas para la durabilidad del camino por el método de balastrado. 

2.4. En cuanto a los sub-proyectos de infraestructura rural, se financiarán servicios de 

consultoría, compra de insumos, equipos y herramientas, y obras civiles. En estos casos, 

se espera que en la mayoría de los casos el impacto ambiental potencial sea bajo o de 

nivel medio, siendo la actividad de riego la que presenta el mayor riesgo potencial.  

 

2.5. Finalmente, el sub-proyecto de provisión de servicios básicos de salud, que 

involucra procesos de vacunación genera desechos hospitalarios que requieren de un 

adecuado manejo ambiental. En estos casos el impacto ambiental potencial es bajo pero 

requiere de la ejecución de medidas de mitigación, conforme al reglamento existente a 

nivel nacional para manejo de desechos hospitalarios. 
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III.  MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL  

 

A. MARCO LEGAL  

 

3.1. La presente sección presenta el marco legal y  la normatividad vigente en materia 

de proyectos de infraestructura y medio ambiente a nivel nacional y departamental en 

Guatemala. 

3.2. Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente (Decreto 68 de 1986). 

Mediante esta Ley, el Gobierno de Guatemala establece el sistema de protección 

ambiental de Guatemala, estableciendo a la Comisión Nacional de Medio Ambiente 

(CONAMA) como ente rector del tema. Esta ley establece las facultades para regular el 

acceso y uso de recursos naturales y para asegurar la protección del medio ambiente. El 

artículo 8 de esta Ley establece la necesidad de desarrollar evaluaciones de impacto 

ambiental para mitigar el impacto sobre el medio ambiente de actividades productivas
2
.  

3.3. Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (Decreto 114 de 1997, 

Decreto 90 del 2000). Mediante el decreto 114 de 1997, conocida como Ley del 

Organismo Ejecutivo, se establece el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 

(MARN). El Decreto 90 del 2000, en su artículo 3 establece funciones específicas para el 

MARN relativas a la ñconservaci·n, protecci·n, sostenibilidad y mejoramiento del 

ambiente y los recursos naturales en el pa²sò. Las funciones otorgadas son las siguientes: 

  
a) Formular participativamente la política de conservación, protección y 

mejoramiento del ambiente y de los recursos naturales, y ejecutarla en conjunto 

con las otras autoridades con competencia legal en la materia correspondiente, 

respetando el marco normativo nacional e internacional vigente en el país;  

b) Formular las políticas para el mejoramiento y modernización de la 

administración descentralizada del sistema guatemalteco de áreas protegidas, así 

como para el desarrollo y conservación del patrimonio natural del país, 

incluyendo las áreas de reserva territorial del Estado;  

c) Formular, en coordinación con el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación, la política sobre la conservación de los recursos pesquero y suelo, 

estableciendo los principios sobre su ordenamiento, conservación y 

sostenibilidad, velando por su efectivo cumplimiento;  

d) En coordinación con el Consejo de Ministros, incorporar el componente 

ambiental en la formulación de la política económica y social del Gobierno, 

                                                 
2
 Artículo 8.- (Reformado por el Art. 1 del Decreto del Congreso Número 1-93). Para todo proyecto, obra, 

industria o cualquier otra actividad que por sus características puede producir deterioro a los recursos 

naturales renovables o no, al ambiente, o introducir modificaciones nocivas o notorias al paisaje y a los 

recursos culturales del patrimonio nacional, será necesario previamente a su desarrollo un estudio de 

evaluación del impacto ambiental, realizado por técnicos en la materia y aprobado por la Comisión del 

Medio Ambiente. 
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garantizando la inclusión de la variable ambiental y velando por el logro de un 

desarrollo sostenible;  

e) Diseñar, en coordinación con el Ministerio de Educación, la política nacional de 

educación ambiental y vigilar porque se cumpla;  

f) Ejercer las funciones normativas, de control y supervisión en materia de 

ambiente y recursos naturales que por ley le corresponden, velando por la 

seguridad humana y ambiental; 

g) Definir las normas ambientales en materia de recursos no renovables; 

h) Formular la política para el manejo del recurso hídrico en lo que corresponda a 

contaminación, calidad y para renovación de dicho recurso;  

i) Controlar la calidad ambiental, aprobar las evaluaciones de impacto ambiental, 

practicarlas en caso de riesgo ambiental y velar porque se cumplan, e imponer 

sanciones por su incumplimiento;  

j) Elaborar las políticas relativas al manejo de cuencas hidrográficas, zonas 

costeras, océanos y recursos marinos;  

k) Formular la política para el manejo del recurso hídrico en lo que corresponda a 

contaminación, calidad y para renovación de dicho recurso;  

l) Controlar la calidad ambiental, aprobar las evaluaciones de impacto ambiental, 

practicarlas en caso de riesgo ambiental y velar porque se cumplan, e imponer 

sanciones por su incumplimiento; 

m) Elaborar las políticas relativas al manejo de cuencas hidrográficas, zonas 

costeras, océanos y recursos marinos; 

n) Promover y propiciar la participación equitativa de hombres y mujeres, personas 

naturales o jurídicas, y de las comunidades indígenas y locales en el 

aprovechamiento y manejo sostenible de los recursos naturales;  

o) Elaborar y presentar anualmente el informe ambiental del Estado; 

p) Promover la conciencia pública ambiental y la adopción del criterio de 

precaución. 

 

3.4. Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental (Acuerdos 

Gubernativos 23 del 2003, y 431 del 2007. El Acuerdo Gubernativo 23 del 2003 

establece el sistema para la Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental de actividades, 

proyectos y obras que puedan generar deterioro o impacto ambiental. El sistema se 

establece en el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, principalmente a través de 

la Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales, la Dirección de 

Coordinación Nacional y sus Delegaciones, y la Dirección de Cumplimiento Legal. Estas 

instancias del MARN deben coordinar con las dependencias ambientales municipales. El 

Acuerdo Gubernativo 431 del 2007 modifica el sistema, para adaptarlo mejor a la 

realidad de comercio internacional de Guatemala. La Dirección de Gestión Ambiental 

evalúa los mecanismos de control ambiental, y se encarga de otorgar las licencias y 

permisos ambientales. Esta regulación establece también una lista taxativa de proyectos, 

que tiene como fin identificar el tipo de riesgos ambientales asociados a las actividades 

productivas y de desarrollo. También establece los instrumentos de gestión y control 

ambiental aplicable a los proyectos, según su alcance e impacto potencial. Los 

instrumentos de evaluación ambiental establecidos por el reglamento, según los define la 

norma, son: 
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3.4.1 Evaluación Ambiental Estratégica. Consiste en un proceso de evaluación 

ambiental aplicado a políticas y planes nacionales y gubernamentales así 

como a proyectos de trascendencia transnacional que impliquen la 

generación de patrones de desarrollo económico-social con impactos 

ambientales en sus áreas de influencia. 

3.4.2 Evaluación Ambiental Inicial. Proceso de evaluación aplicable a 

proyectos, obras, industrias o cualquier otra actividad, que por sus 

características, pueda producir deterioro a los recursos naturales, 

renovables o no, al ambiente, o introducir modificaciones nocivas o 

notorias al paisaje y a los recursos culturales del patrimonio nacional. La 

evaluación ambiental inicial considerará la relevancia del impacto 

ambiental , su localización con respecto a Áreas Ambientalmente Frágiles 

y Áreas con Planificación Territorial, con el objeto de determinar, como 

resultado del análisis realizado, el tipo y características del Estudio de 

Evaluación de Impacto Ambiental u otro instrumento de evaluación 

ambiental que corresponderá el proyecto, obra, industria o actividad 

relacionada. La EAI permitirá establecer la necesidad y tipo de Evaluación 

Ambiental que deberá realizar el proponente.  

3.4.3 Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental. Estudio que permite 

identificar y predecir los efectos sobre el ambiente que ejercerá un 

proyecto, obra, industria o cualquier actividad determinada y describe, 

además, las medidas para evitar, reducir, corregir, compensar y controlar 

los impactos adversos.  

3.4.4 Evaluación de Riesgo Ambiental. Evaluación realizada con el fin de 

establecer la probabilidad de exceder un valor específico de consecuencias 

económicas, sociales o ambientales, en un sitio particular, y durante un 

tiempo de exposición determinado. Se obtiene de relacionar la amenaza o 

probabilidad de ocurrencia de un fenómeno con una intensidad específica, 

con la vulnerabilidad de los elementos expuestos. El riesgo puede ser de 

origen natural, geológico, hidrológico, atmosférico o también de origen 

tecnológico o provocado por el hombre.  

3.4.5 Evaluación de Impacto Social. Es un proceso de evaluación y estimación 

de las consecuencias sociales y culturales ante cualquier proyecto, obra, 

industria o cualquier otra actividad pública o privada que pudiera alterar el 

normal ritmo de vida de las poblaciones y en consecuencia afectar su 

calidad de vida. 

3.4.6 Evaluación de Efectos Acumulativos. Es el proceso consistente en 

analizar y evaluar sistemáticamente los cambios ambientales combinados, 

originados por la suma sistemática de los efectos de proyectos, obras, 

industrias o en cualquier otra actividad desarrolladas dentro de un área 

geográfica definida.  

3.4.7 El Reglamento establece un listado taxativo con el fin de facilitar la 

clasificación ambiental de los proyectos, en función de su impacto 

potencial ambiental. Hay 4 categorías: (i) los proyectos de Categoría A 
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son los de mayor impacto potencial
3
; (ii) los proyectos de Categoría B1 

corresponden a aquellos proyectos, obras, industrias o actividades 

consideradas como impacto ambiental potencial o riesgo ambiental 

moderado más alto, mientras que los proyectos clasificados como de (iii) 

Categoría B2 comprenden las actividades que se consideran como de 

riesgo e impacto ambiental moderado a bajo; finalmente los de (iv) 

Categoría C corresponden a proyectos, obras, industrias o actividades 

consideradas como de bajo impacto ambiental potencial. La regulación 

exige el desarrollo de EIA para las actividades clasificadas como de 

Categoría A.  

 

3.5. El artículo 72 del Acuerdo Gubernativo 431 del 2007 establece los requisitos 

para la consulta y participación pública como parte del proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental. Básicamente, la regulación busca promover la participación pública desde las 

etapas tempranas del proyecto. El AG 431-07 establece también la obligatoriedad de 

publicar la EIA en medios que permitan acceso a la misma por parte de los interesados. 

3.6. Decreto 90 de 1997. Establece el Código de Salud. En la Sección IV, Artículo 

106 sobre los desechos hospitalarios establece que el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social tiene la autoridad de crear normas y regulaciones para la eliminación de 

los desechos hospitalarios. Basado en esta facultad, el MSPAS produce las Normas para 

el Control de Desechos Sólidos Hospitalarios y las pone en efecto bajo el Acuerdo 

Gubernativo 509 del 2001. 

3.7. Reglamento para el Manejo de Desechos Hospitalarios. El Acuerdo 

Gubernativo 509 del 2001 establece el reglamento para el manejo de desechos sólidos 

hospitalarios. En el Capitulo 1, Artículo 3, define Desechos hospitalarios como los 

desechos producidos durante el desarrollo de sus actividades por los entes generadores, 

tales como hospitales públicos o privados, sanatorios, clínicas, laboratorios, bancos de 

sangre, centros clínicos, casas de salud, clínicas odontológicas, clínicas de maternidad, y 

en general cualquier establecimiento en el que se practiquen los niveles de atención 

humana o veterinaria, con fines de prevención, diagnóstico, tratamiento, recuperación y 

rehabilitación de la salud. El reglamento establece medidas para el  manejo  de  desechos 

hospitalarios que  comprende  la recolección, clasificación, almacenamiento, transporte, 

tratamiento y disposición final de los mismos.  Para  lograr  una  gestión adecuada, toda 

organización hospitalaria,  centro de salud, público o  privado,  y  en  general,  todo  ente  

generador,  organizado  de conformidad con el reglamento, deberá incluir en su plan de  

manejo  de  desechos    hospitalarios,  las  siguientes  etapas: a) Separación y embalaje; b)  

Almacenamiento  en  cada  unidad  de  generación; c) Recolección y transporte 

intrahospitalario; d) Almacenamiento intrahospitalario; e) Transporte extrahospitalario; f) 

Tratamiento; y g) Disposición final. Según el reglamento los desechos deben clasificarse 

y tratarse separadamente según dicha clasificación, desde la generación hasta su 

disposición final. El reglamento también establece normas y procedimientos para los 

incineradores y rellenos sanitarios donde se realice la disposición final. 

                                                 
3
 Ver listado de actividades consideradas de Categoría A por la legislación Guatemalteca en el Anexo IV. 
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3.7.1 El Acuerdo Ministerial 88-2003 crea la Comisión Multisectorial de 

Coordinación  y Apoyo para el  Manejo de Desechos Hospitalarios 

(COMUCADESH). También incorpora el manual de normas y 

procedimientos internos de la comisión multisectorial de coordinación y 

apoyo para el manejo de los desechos sólidos hospitalarios  que incluye 

establecimientos de salud de organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales, clínicas privadas, hospitales privados, hospitales 

nacionales y demás establecimientos de salud del sector salud.  

 

3.7.2 El Acuerdo Ministerial No. SP ï M ï 2220 ï 2003 define los 

procedimientos estándar para lograr la certificación de los planes de 

control de desechos sólidos hospitalario y el registro de las entidades 

generadoras. Esta certificación está a cargo del Departamento de 

Regulación de los Programas de la Salud y el Ambiente.  El Acuerdo 

Ministerial No. SP ï M ï 2221 ï 2003 establece los procedimientos 

administrativos para que el Departamento de Regulación para la Salud y el 

Ambiente califique, acredite y mantenga un registro de los profesionales 

autorizados para proveer asistencia técnica a las entidades generadoras y a 

las compañías involucradas en el transporte, tratamiento y la eliminación 

final de los desechos sólidos hospitalarios. El Acuerdo Ministerial No. SP 

ï M ï 2232 ï 2003 define los procedimientos estándar para monitorear el 

cumplimiento de las regulaciones para el control de desechos sólidos 

hospitalarios. Su objetivo es que el Departamento de Regulación para la 

Salud y el Ambiente del MSPAS establezca mecanismos de coordinación 

y control para monitorear el cumplimiento con las regulaciones para el 

manejo de desechos sólidos hospitalarios a través de las Oficinas del Área 

de Salud, de entidades generadoras, compañías de transporte, sistemas de 

tratamiento, compañía para el tratamiento y eliminación de desechos 

sólidos hospitalarios, públicos y privados.  

 

B. MARCO INSTITUCIONAL  

 

3.8. El Proyecto contará con una entidad ejecutora para cada componente, así: (i) El 

Fideicomiso Fondo de Inversión Social Mi Familia Progresa para el fortalecimiento 

institucional de MIFAPRO; (ii) el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y 

Asistencia Social (MSPAS) a través de las Direcciones de Area de Salud 

Departamentales, coordinados por la Dirección General del Sistema Integral de Atención 

de Salud del MSPAS, para la expansión de la cobertura del paquete de salud materno 

infantil; (iii) el Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo (FONADES) para 

infraestructura rural (caminos rurales y sub-proyectos de infraestructura rural); y (iv) el 

Ministerio de Finanzas Públicas para el fortalecimiento de la capacidad del Gobierno en 

la supervisión de proyectos financiados con préstamos externos y la coordinación del 

proyecto. 
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3.9. En relación con el Componente de Ampliación de la Cobertura del Programa de 

Salud Materno Infantil, el MSPAS central y cada una de las Direcciones de Áreas de 

Salud (DAS) a nivel departamental firmarán Convenios Marco de Gestión, el cual será el 

principal instrumento operativo y administrativo para la ejecución del proyecto a nivel de 

todas las DAS elegibles (aquellas que tienen injerencia en los 60 municipios priorizados). 

Estos Convenios incluirán todos los aspectos técnicos, ambientales, financieros, 

administrativos y fiduciarios para la ejecución de los recursos del proyecto, así como un 

Reglamento Operativo y Ambiental para la operación de la modalidad de provisión a 

través de Grupos Móviles Institucionales (GMI), los indicadores de cobertura y 

resultados intermedios y sus metas, y los mecanismos de supervisión y auditoria entre el 

MSPAS y cada DAS. Los GMI se encargan de llevar el paquete de atención en salud a las 

áreas y municipalidades con falta de cobertura. Por su parte, la DAS firmará Acuerdos de 

Gestión con cada uno de los Distritos de Salud correspondientes a municipios 

priorizados, definiendo las responsabilidades del Distrito con relación a: i) la selección y 

la supervisión del equipo básico de salud que formará cada uno de los Grupos Móviles 

Institucionales (GMI) planificados para su área; ii) el apoyo a los GMI en materia 

administrativa, carga de información y construcción de indicadores. Cada GMI cumplirá 

el Reglamento General para el Manejo de Desechos Hospitalarios (AG-509 del 2001), 

bajo la supervisión de las DAS, y la coordinación general del MSPAS. Los procesos de 

vacunación seguidos por los GMI seguirán las normas y procedimientos de los Planes 

Nacionales de Vacunación, que ya incorporan medidas para cumplir con el Reglamento 

previsto en el Acuerdo Gubernativo 509 del 2001 (ver Anexo V). 

3.10. En cuanto al sub-componente de apoyo a sub-proyectos de infraestructura rural, 

FONADES canalizará los fondos a proyectos presentados por asociaciones, cooperativas, 

ONGs y grupos campesinos legalmente organizados o alianzas entre éstos, que operen en 

alguno de los municipios priorizados en los que intervendrá ProRURAL. En todos los 

casos el gobierno municipal avalará los proyectos postulantes y la modalidad de 

financiamiento será la transferencia sin cargo a devolución (donación) bajo una fórmula 

de co-financiación (matching grants) debiendo los recursos del FONADES ser 

transferidos directamente a las organizaciones beneficiarias, según un esquema de 

méritos. Es responsabilidad de la respectiva municipalidad procurar los recursos de su 

propio presupuesto o de las entidades interesadas en beneficiarse con el proyecto que 

sirvan de co-financiación. El manejo ambiental y social en estos sub-proyectos correrá a 

cargo de FONADES, quien desarrollará los Estudios de Impacto Ambiental y/o Planes de 

Manejo Ambiental y supervisará su correcta ejecución por parte de los beneficiarios. Del 

mismo modo, FONADES se encargará del desarrollo y aplicación de Planes de 

Reasentamiento para los casos que sea necesaria su aplicación, conforme al marco 

incluido en el Anexo VI. 

3.11. Con relación al sub-componente de mantenimiento y rehabilitación de la 

infraestructura vial, FONADES será el ente ejecutor, a través de sub-proyectos 

contratados en coordinación con las municipalidades priorizadas. De manera similar, el 

manejo ambiental en estos sub-proyectos correrá a cargo de FONADES, quien 

desarrollará los Estudios de Impacto Ambiental y/o Planes de Manejo Ambiental y 

supervisará su correcta ejecución por parte de los beneficiarios. 
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IV.  POLITICAS AMBIENTALES Y SOCIALES DEL BANCO 

MUNDIAL  

A. SALVAGUARDIAS AMBIENTALES Y SOCIALES DEL BANCO MUNDIAL  

4.1. El Banco Mundial requiere la aplicación de procedimientos de evaluación 

ambiental (EA) de los proyectos, con el fin de asegurar la adopción de medidas 

adecuadas de prevención o mitigación de los riesgos ambientales potenciales. La EA es 

un proceso cuya amplitud, profundidad y tipo de análisis dependen de la naturaleza, 

escala e impacto ambiental potencial del proyecto propuesto.  La EA evalúa los riesgos e 

impactos ambientales potenciales de un proyecto en su área de influencia, examina las 

alternativas del proyecto; identifica las formas de mejorar la selección del proyecto, 

ubicación, planeamiento, diseño y ejecución al prevenir, minimizar, mitigar o compensar 

los impactos ambientales adversos y mejorar los impactos positivos e incluye el proceso 

de mitigación y gestión de los impactos ambientales adversos durante toda la ejecución 

del proyecto.  El Banco favorece las medidas preventivas por sobre las medidas de 

mitigación o compensación, toda vez que sean factibles. La Figura 1 muestra las 

salvaguardias ambientales y sociales y los instrumentos complementarios del Banco.Las 

políticas de difusión e información pública tienen una naturaleza transversal y se aplican 

a las medidas de evaluación y control ambiental. 

 
Figura 1 ï Políticas de Salvaguardia Ambiental y Social del Banco Mundial 

 

POLÍTICAS AMBIENTALES  
 

- OP-4.01  EVALUACIÓN AMBIENTAL 
- OP-4.04   HÁBITATS NATURALES 
- OP-4.09  CONTROL DE PLAGAS 
- OP-4.36  BOSQUES 
- OP 4.37  SEGURIDAD DE REPRESAS 

 

 

POLÍTICAS SOCIALES  
- OP-4.10  PUEBLOS INDÍGENAS 
- OP-4.12  REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO 
- OP-4.11  PATRIMONIO CULTURAL Y FÍSICO 

  

 

POLÍTICAS LEGALES  
- OP-7.50  AGUAS INTERNACIONALES 
- OP-7.60  TERRITORIOS EN DISPUTA 

 

I NSTRUMENTOS ADICIONA LES DE SALVAGUARDIA AMBIENTAL  
- MANUAL DE PREVENCIÓN Y DISMINUCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 
- MANUAL DE REFERENCIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
- MANUAL DE REFERENCIA SOBRE PARTICIPACIÓN DEL BM (1996) 
- MANUAL DE DIVULGACIÓN 
- GUÍA ELECTRÓNICA SOBRE REASENTAMIENTO 
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B. CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA AMBIENTAL  

4.2. De acuerdo con la Política de Evaluación Ambiental OP4.01, el Banco lleva a 

cabo la clasificación ambiental de cada proyecto propuesto para determinar la categoría 

ambiental correspondiente del proyecto y el alcance y el tipo de EA necesaria para cada 

operación. El Banco clasifica el proyecto propuesto en una de cuatro categorías, según el 

tipo, ubicación, sensibilidad y escala del proyecto y la naturaleza y magnitud de sus 

posibles impactos ambientales: 

a) Categoría A:Un proyecto propuesto se clasifica como de Categoría A si es 

probable que tenga impactos ambientales adversos significativos que sean 

sensibles,
4
 diversos o no tengan precedentes. Estos impactos pueden afectar un 

área más amplia que los emplazamientos o las instalaciones sujetas a obras 

físicas. La EA para un proyecto de Categoría A examina los impactos ambientales 

negativos y positivos del proyecto, los compara con aquellos de las alternativas 

factibles (incluida la situaci·n de ñsin proyectoò) y recomienda las medidas 

necesarias para prevenir, minimizar, mitigar o compensar los impactos adversos y 

mejorar el desempeño ambiental.  

 

b) Categoría B: Un proyecto propuesto se clasifica como de Categoría B si sus 

posibles impactos ambientales adversos en las poblaciones humanas o áreas de 

importancia ambiental, incluidos humedales, bosques, praderas y otros hábitats 

naturales, son menos adversos que los de los proyectos de la Categoría A. Estos 

impactos son específicos del emplazamiento; casi ninguno es irreversible y en la 

mayor parte de los casos pueden diseñarse medidas de mitigación más fácilmente 

que para los proyectos de Categoría A. El alcance de la EA para un proyecto de 

Categoría B puede variar de un proyecto a otro, pero es menos amplio que el de la 

EA de Categoría A. Al igual de la EA de Categoría A, examina los posibles 

impactos ambientales negativos y positivos y recomienda las medidas necesarias 

para prevenir, minimizar, mitigar o compensar los impactos adversos y mejorar el 

desempeño ambiental. 

 

c) Categoría C: Un proyecto propuesto se clasifica como de Categoría C si es 

probable que tenga impactos ambientales mínimos o no adversos.  

 

(d) Categoría FI: Un proyecto propuesto se clasifica como de Categoría FI si 

involucrar inversión de fondos del Banco a través de un intermediario financiero, 

en sub proyectos que pueden dar lugar a impactos ambientales adversos. 

4.3. Los proyectos de Categoría A requieren un seguimiento más cercano tanto del 

Banco como de las comunidades locales.Esto puede realizarse a través de una difusión y 

                                                 

4
 Un impacto potencial se considera ñsensibleò si puede ser irreversible (por ejemplo, lleva a la p®rdida 

de un hábitat natural importante) o plantea los problemas contemplados por la OP 4.10, Pueblos 

indígenas; la OP 4.04, Hábitats naturales; la OP 4.11, Recursos culturales físicos; o la OP 4.12, 

Reasentamiento involuntario. 

 

http://wbln0018.worldbank.org/Institutional/Manuals/OpManual.nsf/944eea1d5fb31d95852564a30060b223/71432937fa0b753f8525672c007d07aa?OpenDocument
http://wbln0018.worldbank.org/institutional/manuals/opmanual.nsf/023c7107f95b76b88525705c002281b1/61a8fc9168e4c7fe852571b6006cdb54?OpenDocument
http://wbln0018.worldbank.org/Institutional/Manuals/OpManual.nsf/tocall/CA2D01A4D1BDF58085256B19008197F6?OpenDocument
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consulta mejor y más abierta y mediante una participación más sólida de la 

administración a nivel del Banco. 
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V. APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE SALVAGUARDIA 

AMBIENTAL Y SOCIAL DEL BANCO MUNDIAL AL 

PROYECTO 

 

A. POLÍTICAS DE SALVAGUARDIA ACTIVADAS  

 

5.1. Los objetivos del Proyecto tendrán un impacto ambiental positivo en el largo 

plazo, por cuanto se mejorará la calidad de vida de las comunidades que contarán con 

mayor conectividad y acceso, así como infraestructura productiva adecuada. En relación 

con las obras de infraestructura vial, estas tendrán lugar en caminos ya existentes, y los 

sub-proyectos consistirán esencialmente en la rehabilitación y mantenimiento de vías ya 

existentes, estratégicas desde el punto de vista de conectividad y beneficios económicos y 

sociales. Por otro lado, se asegurarán prácticas de construcción adecuadas. En el pasado, 

técnicas inadecuadas de construcción de infraestructura vial han resultado en problemas 

de degradación ambiental, incluyendo erosión y vertimiento de sedimentos en cuerpos de 

agua, y en la degradación de áreas de préstamo de materiales. El proyecto buscará 

optimizar las técnicas de construcción así como las prácticas de manejo ambiental para 

evitar y mitigar impactos ambientales. En varios casos, el proyecto permitirá corregir 

pendientes inadecuadas, y mejorar la técnica constructiva y los drenajes en zonas de alta 

erosión. En cuanto a los sub-proyectos de infraestructura rural no vial se esperan 

impactos ambientales de tipo moderado ya que se trata de pequeños proyectos, en su 

mayoría de mejora o adecuación de sistemas existentes. Sobre el componente de 

provisión de servicios básicos de salud, se espera que el proyecto permita desarrollar y 

poner en práctica un marco adecuado para la disposición de residuos de vacunación y 

salud, de conformidad con la legislación nacional. 

 

5.2. El proyecto procurará no generar reasentamientos involuntarios, ni generará 

construcción de nuevas vías. La deforestación potencial a lo largo de los derechos de vida 

se espera que sea mínimo, y los proyectos asegurarán drenajes adecuados para favorecer 

la sostenibilidad de las obras y del medio circundante. A continuación se describen las 

políticas ambientales del banco activadas por el proyecto, básicamente la Política de 

Salvaguardas de Evaluación Ambiental (OP-4.01), y la de Pueblos Indígenas (OP 4.10). 

 

5.2.1 La Política de Evaluación Ambiental (OP-4.01) se activa por 

cuanto la ejecución de las obras de construcción puede generar impactos 

ambientales y sociales que necesitan evitarse, mitigarse y/o compensarse con 

herramientas adecuadas de gestión ambiental. Los impactos ambientales 

negativos potenciales están relacionados con las obras de construcción, ya que 

un manejo inadecuado de materiales y desechos, de desvíos de tráfico y 

señalización, así como de los equipos y maquinaria, campamentos y salud 

ocupacional y seguridad industrial pueden causar molestias y riesgos 

ambientales. En este sentido, considerando que los impactos ambientales 
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previstos son temporales y susceptibles de mitigación, se considera que el 

proyecto es de categoría B o de impacto medio. Esta consideración se aplica a 

los proyectos productivos que impliquen procesos de construcción de obras 

civiles. De igual manera, la generación de desechos hospitalarios resultante de 

la extensión de la cobertura de los servicios de salud financiados por el 

proyecto, requieren de un adecuado plan de manejo ambiental. Para cumplir 

con la política OP-4.01 del Banco y considerando que los subproyectos serán 

aún desconocidos a la hora de la aprobación por parte del Directorio, se 

desarrolló un Marco de Gestión Ambiental que especifica procedimientos 

detallados para clasificar, evaluar, preparar y ejecutar subproyectos desde una 

perspectiva ambiental. El MGAS se basa en el marco ambiental nacional, y 

apunta a dar cumplimiento a las políticas de salvaguardia ambiental y social 

del Banco.  

 

5.2.2 La Política de Pueblos Indígenas (OP-4.10) se activa por cuanto 

la mayoría de la población beneficiaria del proyecto es indígena. Para 

garantizar que las áreas y habitantes de las áreas indígenas sean 

adecuadamente protegidas, se ha realizado un proceso de análisis y consulta 

con las comunidades a través de encuestas diseñadas para mejor atender las 

necesidades de inversión de las comunidades indígenas en las áreas del 

proyecto. El IDIES  está realizando el análisis socio-institucional para el 

diseño del proyecto, con especial énfasis en el programa Mi Familia Progresa. 

El análisis socio-institucional se basa en dos metodologías complementarias: 

i) una serie de cuatro talleres con representantes de organizaciones de base (en 

sectores relevantes como salud, educación, genero, organización comunitaria), 

localizados en Cobán, Alta Verapaz; Huehuetenango, Chiquimula); y  ii) un 

estudio socio-institucional en cinco municipios del país (Santa Lucia la 

Reforma, Jocotan, Chisec, San Pablo La Laguna y San Pedro Necta ). Sobre el 

componente de Infraestructura rural, FONADES identificará los beneficios 

esperados para la población pobre de origen indígena y sobre todo al diseño 

de modelo de implementación que permita la participación de esta población 

en la identificación de los sub-proyectos prioritarios. 

 

B. CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA AMBIENTAL  

 

5.3. Si bien aún no se seleccionaron inversiones específicas para el proyecto, se 

desarrolló un proceso de clasificación de potenciales impactos ambientales y se asignó al 

proyecto la Categoría ambiental B. En el caso de este Proyecto, se consideraron los 

siguientes aspectos durante la clasificación: 

 

i) Se desconocen los sub-proyectos específicos; 

ii)  Se presume que ninguno de los impactos potenciales de los proyectos 

elegibles sean irreversibles; 
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(iii)  No se financiarán proyectos que involucren reubicación de familias o 

habitantes; 

(iv) Con planes adecuados de manejo ambiental se puede mitigar el riesgo 

potencial de que el ambiente circundante pudiera verse afectado como 

consecuencia de una gestión deficiente.  

 

C. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  

 

5.4. El proyecto aplicará procedimientos de evaluación ambiental congruentes con las 

salvaguardias ambientales y sociales del Banco. Se considerará que todos los sub-

proyectos que potencialmente planteen impactos ambientales y sociales potencialmente 

relevantes con impactos o riesgos no anticipables necesitarán Evaluaciones de Impacto 

Ambiental (EIA) específicas, con análisis de alternativas, consulta pública, y Planes de 

Manejo Ambiental (PMA) de conformidad con las normas locales. En los casos, donde se 

estimen impactos ambientales potenciales de carácter moderado, se diligenciarán 

Evaluaciones Ambientales Iniciales (EAI) según la norma local, y sus respectivos PMAs, 

según corresponda. En los casos que se anticipen impactos bajos, solamente se solicitará 

la EAI. En caso de que se requiriese reasentamientos o compensaciones, se requiere de 

Planes de Reasentamiento (PR). Estas tareas estarán a cargo de FONADES para el 

componente de Infraestructura Rural: Desarrollo Local y Caminos Rurales. En el caso del 

componente de Cobertura de Salud Materno Infantil, se asegurará el cumplimiento de los 

procedimientos de las Jornadas Nacionales de Vacunación, por parte de los GMI, que ya 

incorporan las medidas previstas por el Reglamento de Manejo de Desechos 

Hospitalarios.  

 

D. CONSULTA, PARTICIPACIÓN Y DIVULGACIÓN PÚBLICA  DE 

DOCUMENTOS 

 

5.5. las políticas de divulgación del Banco, el Marco de Gestión Ambiental y Social, 

los EIAS, EAIs, PMAs, y PRs deberán ser publicados en el Infoshop del Banco Mundial, 

así como en la página de internet de FONADES, de MSPAS y del Ministerio de 

Finanzas. Toda EIA debe tener una consulta pública obligatoria. 
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VI.  IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS  DE IMPACTOS AMBIENTALES 

Y SOCIALES 

 

A. TIPO DE OBRAS E IMPACTOS AMBIENTALES Y  SOCIALES 

6.1. El proyecto supone la financiación de obras de infraestructura vial en sub-

proyectos de rehabilitación y mantenimiento de caminos, para 46 municipios priorizados, 

y de infraestructura rural no vial para los 46 municipios más pobres. Este tipo de sub-

proyectos de infraestructura no vial incluye potencialmente la financiación de pequeñas 

obras en las siguientes áreas: 

 

¶ Riego
5
;  

¶ Subproyectos de doble propósito agua para riego ï agua para consumo 

humano 

 

6.2. El proyecto generará esencialmente impactos ambientales y sociales positivos, 

relacionados con la mejora en la calidad de vida de los habitantes de las zonas a 

intervenir. No obstante, podrán generarse algunos impactos negativos de carácter 

temporal o permanente relacionados con el desarrollo de las obras de infraestructura, y 

con las obras civiles de construcción. En relación con las obras de infraestructura, 

impactos ambientales de carácter permanente o de largo plazo deben evaluarse a la luz de 

los beneficios de largo plazo, y de las medidas de mitigación disponibles. Se trata de 

proyectos en áreas consolidadas, en vías existentes, sin implicar ampliación del derecho 

de vía. En todos los casos se busca disminuir el riesgo ambiental, el radio de influencia de 

dicho riesgo, y la temporalidad del mismo. La Tabla 2 a continuación presenta un cuadro 

resumen con el tipo de impacto asociado a las áreas de financiación del proyecto. 

 

6.3. Los impactos ambientales negativos de carácter temporal, están normalmente 

asociados a la fase constructiva, e incluyen: (i) la producción y manejo de escombros; (ii) 

manejo de campamentos de obra o de almacenamiento de materiales; (iii) manejo y 

disposición de efluentes y residuos líquidos; (iv) seguridad industrial y ocupacional; (v) 

desvíos de tráfico vehicular y peatonal, incluyendo modificaciones temporales en los 

accesos a vivienda; (vi) riesgos para peatones, ciclistas y vehículos relacionados con las 

excavaciones de obra, posibles deslizamientos de materiales y taludes; (vii) accidentes 

laborales y no laborales de personas causados por vehículos y maquinaria; (viii) erosión y 

degradación de suelos en zonas de préstamo de materiales de construcción; (ix) molestias 

ocasionadas por el ruido, y las emisiones de contaminantes de aire y polvo ocasionadas 

por el desplazamiento de vehículos y maquinaria, así como con el manejo de escombros y 

materiales de obra; y (x) hallazgos potenciales de valor arqueológico, histórico o cultural. 

También hay impactos asociados con la expropiación predial potencial, reubicación de 

                                                 
5
 Se trata de pequeños sub-proyectos de mantenimiento o ampliación de distritos de riego, o de riego por 

goteo o aspersión. 
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ocupantes del espacio público, afectación de mejoras prediales y de fuentes relacionadas 

de ingreso familiar. 

 

6.4. Los impactos de los programas de salud y de fomento a la producción, que no 

implican obras no tienen impactos ambientales negativos de relevancia. En materia de la 

provisión de servicios de salud, hay impactos ambientales potenciales con relación al 

manejo de los desechos hospitalarios.  

 

B. IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS ASOCIADOS A LA EJECUCI ÓN 

DE OBRAS 

 

6.5. Los potenciales impactos socioambientales que se presentan y que son resultado 

de las actividades de las obras tanto en las etapas previas a la ejecución de obras así como 

también durante la ejecución de las obras y en la finalización de las mismas pueden ser de 

mayor o menor grado dependiendo del tipo de obra, de acuerdo con la clasificación 

presentada anteriormente. Con relación a la etapa de ejecución de las obras se han 

identificado las siguientes actividades susceptibles de generar impactos ambientales y 

sociales: 

¶ Limpieza del terreno; 

¶ Remoción de las camadas superficiales del suelo; 

¶ Ejecución de movimientos de tierra en suelo y/o rocas; 

¶ Explotación de áreas de fuentes de materiales; 

¶ Transporte de material y combustibles; 

¶ Manejo de aceites, grasas y combustible en los patios para el equipo; 

¶ Derrame o dispersión de materiales en procesos de mezcla de concreto para 

áreas de drenaje, alcantarillados y puentes en caminos rurales; y en obras 

civiles en general; 

¶ Actividades mismas de la construcción que puede crear condiciones 

peligrosas de tránsito al interferir el normal flujo vehicular; 

¶ Acarreo de materiales de desecho hacia áreas de disposición final; 

¶ Eliminación de desechos líquidos y sólidos en los campamentos de 

construcción y sitios de trabajo; 

¶ El movimiento de tierras en zonas con alto potencial de hallazgos 

arqueológicos, históricos o culturales; 

¶ Explotación de canteras; 

¶ Interrupción temporal del flujo de vehículos; 

¶ Operación de maquinaria y equipos;  

¶ Seguridad industrial y salud ocupacional; 



 

19 

 

¶ Remoción de material y capa vegetal; 

¶ Reasentamientos involuntarios
6
; 

¶ Interferencias con la infraestructura existente. 

 

6.6. Los potenciales tipos de impactos socioambientales de los sub-proyectos se 

describen a continuación: 

 

6.6.1 Contaminación atmosférica: algunas actividades durante la 

construcción de las obras traerán consigo la emisión de partículas 

hacia la atmósfera que pueden afectar el entorno natural y a los 

trabajadores. Estas actividades son: a) operación de maquinaria y 

equipo por la emanación de gases producto de la combustión de 

derivados del petróleo; b) explotación de bancos de material; c) 

acarreo de material, entre otros. 

6.6.2 Desechos sólidos: dentro de los contaminantes que se producirán en la 

fase de ejecución de las obras se tienen los residuos de material y 

productos residuales de la maquinaria tales como filtros, repuestos 

usados, neumáticos, depósitos de aceite, basura, entre otros. Si hay 

campamento de obras se producen también residuos sólidos de las 

actividades de saneamiento básico. 

6.6.3 Contaminación de los cursos de agua: los residuos líquidos de la 

operación de los equipos para construcción de las obras y de los 

campamentos pueden contaminar el suelo y los cursos de agua con el 

cargamento de sedimentos aguas abajo. Este impacto es 

particularmente importante en los casos que se registren bocatomas de 

acueductos veredales. 

 

6.6.4 Ruidos y/o vibraciones: el uso de maquinaria y equipo durante la fase 

de ejecución de las obras, y la explotación de bancos de material puede 

ocasionar niveles de ruido que afecten en este caso a los trabajadores y 

a la población.  

6.6.5 Contaminación visual: la falta de criterios ambientales durante la 

ejecución de las obras, como por ejemplo en la disposición final del 

material de desperdicio en el derecho de vía, puede alterar el paisaje o 

bellezas escénicas existentes.  

6.6.6 Pérdida y alteración de la cobertura vegetal: la ejecución de las obras 

principales y en las áreas de préstamo pueden ocasionar la remoción y 

pérdida de la cobertura vegetal de árboles aisladas o de vegetación en 

las vías y en las canteras, que también pueden ahuyentar la fauna del 

área. 

                                                 
6
 El proyecto NO financiará obras que impliquen reasentamientos involuntarios. 
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6.6.7 Interrupción temporal en el flujo de vehículos: esta acción puede 

aumentar el riesgo de accidentes y en aumento de emisión de polvo y 

de ruido. 

6.6.8 Desestabilización de taludes y zonas erosionadas: se podrá afectar 

zonas inestables produciendo procesos de erosión en las zonas 

aledañas y generar sedimentos para los cursos de agua. 

6.6.9 Riesgos relacionados a la salud y seguridad de los trabajadores de las 

obras: en uso de equipos, materiales, y ejecución de obras en taludes 

con fuertes pendientes. 

6.6.10 Afectación al Patrimonio Cultural y Físico: el inadecuado movimiento 

de tierras en zonas con alto potencial de hallazgos del Patrimonio 

Cultural y Físico puede ocasionar impactos en el patrimonio cultural 

(arqueológico) y físico (edificaciones de interés histórico). 

6.6.11 Afectación a pueblos indígenas: en caso de que haya poblaciones 

indígenas afectadas por las obras, los impactos podrían ser en parte de 

su territorio, y generar impacto en sus relaciones culturales. 

6.6.12 Afectación predial y reasentamientos involuntarios: en caso de que las 

obras de infraestructura supongan la reubicación temporal o 

permanente de ocupantes del espacio público, o la afectación de 

predios. El proyecto no tendrá relocalización de familias o habitantes. 

 

C. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS SOCIOAMBIENTALES POSITIVOS 

DEL PROGRAMA  

 

6.7. Las obras de infraestructura a ser financiadas por FONADES tienen una 

diversidad de impactos socio-ambientales positivos, relacionados con el tipo de obra, 

sector, y entorno ambiental y geográfico. Sin embargo, la presente lista pretende enunciar 

el tipo de impacto positivo asociado a obras de infraestructura:  

¶ Disminución de los costos de transporte; 

¶ Aumento en la accesibilidad a mercados, puestos de trabajo, salud, educación 

y entretenimiento; 

¶ Mejor acceso a educación, salud, telecomunicaciones, energía, agua potable 

y saneamiento básico; 

¶ Mejores condiciones de acceso para el transporte de personas y de la 

producción agrícola, pecuaria y industrial; 

¶ Mayor seguridad en el transporte de personas y cargas, reduciendo 
riesgos de accidentes, disminuyendo el tiempo de viaje y optimizando 

itinerarios; 
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¶ Potencial para desarrollar actividades económicas con la mejoría de las 

condiciones de las vías, e infraestructura para el fomento de turismo y 

desarrollo agropecuario; 

¶ Participación de la comunidad beneficiada en los trabajos asociados a la 

construcción, operación y mantenimiento de la infraestructura.  
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Tabla 1 ï Matriz de Identificación de Impacto Ambiental Potencial por tipo de Infraestructura 

 
Medio Impacto Vialidad  Riego Salud 

Suelo Cambio 

morfológico 

M M  

 Contaminación 

del suelo 

B B B 

 Erosión B   

 Cambio uso del 

suelo 

M B  

Agua Calidad de aguas 

superficiales 

B M B 

 Calidad de agua 

subterránea 

 M B 

 Alteración cauce  M-A  

 Efecto en 

cantidad de agua 

 M-A  

Aire  Calidad de aire M B B 

 Ruido B-M B  

 Mal olor B B  

 Contaminación 

visual 

B B-M  

Flora Pérdida capa 

vegetal 

B-M B B 

 Deforestación M B B 

 Alteración medio  M M B 

Fauna Efecto 

poblaciones 

B B B 

 Efecto hábitats B-M B B 

Antrópico Efecto en 

estructura 

económica 

M M B 

 Posible 

reasentamiento o 

afectación 

predial 

M B N.A. 
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Medio Impacto Vialidad  Riego Salud 

 Cambios sociales M Bï

MM 

B-M 

 Impacto cultural 

y de patrimonio 

B-M B  

 Afecciones salud M B + 

Impactos 

temporales 

de obra 

Calidad de aire M B-M B-M 

 Ruido M M B-M 

 Seguridad M B B-M 

 Alteración 

tráfico 

M B M 

 Salud 

ocupacional y 

seguridad 

industrial 

M M M 

 Contaminación 

visual 

B B B 

 Falta de orden y 

limpieza por 

escombros y 

materiales 

M M M 

 Eliminación 

árboles y capa 

vegetal 

M B-M M 

 Posible hallazgo 

arqueológico 

B B B 

(*) Minih idroeléctricas, renovables      A=Alto   M=Medio B=Bajo 

(**) Termoeléctricas 
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VII.  MARCO  DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  

 

A. OBJETIVOS 

 

7.1. El Marco de Gestión Ambiental y Social ïMGAS es la herramienta principal para 

asegurar el cumplimiento de las actividades de mitigación de impacto ambiental y social ya 

identificadas, de conformidad con los Lineamientos para la el Cumplimiento de la Política de 

Salvaguardas Ambientales del Banco. El MGAS tiene como objetivos (i) mitigar los impactos 

ambientales y sociales potenciales derivados de las obras financiadas por el proyecto; (ii) generar 

las prácticas necesarias para mitigar los impactos ambientales y sociales que se puedan presentar 

durante la ejecución del proyecto; y (iii) promover las medidas que permitan maximizar los 

beneficios ambientales y sociales resultantes del proyecto.  

B. MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y PREVENCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y 

SOCIAL  

7.2. Tomando en cuenta que el proyecto se dirige a un número indeterminado de proyectos en 

múltiples entidades sub-nacionales, se requiere adoptar un procedimiento basado en las normas, 

regulaciones, y prácticas locales en materia ambiental, en consonancia con las políticas de 

salvaguarda ambiental y social del Banco. A continuación se expone el procedimiento a seguir 

con relación a los proyectos a financiar con los recursos del proyecto, en particular aquellos a ser 

administrados por FONADES y por MSPAS.  

C. PRE-EVALUACIÓN AMBIENTAL O SCREENING PRELIMINAR  

7.3. Considerando la diversidad de sectores, así como el alcance de los proyectos, es difícil 

anticipar con precisión el riesgo ambiental potencial de los sub-proyectos que financiaría el 

proyecto. Sin embargo, se puede realizar la pre-evaluación preliminar según el tipo de obra, cuya 

naturaleza representa diferentes niveles de riesgo ambiental. El procedimiento lo realizaría 

FONADES para los sub proyectos viales y de infraestructura de fomento a la producción.  

 

7.4. En el caso del sub-proyecto de atención de salud materno infantil a través de los Grupos 

Móviles Institucionales, ya se conocen los impactos potenciales ambientales relacionados con los 

servicios prestados. El único impacto ambiental potencial de alguna relevancia está asociado 

principalmente a los programas de vacunación, y se deriva del manejo de los desechos 

hospitalarios. En este caso en particular, los impactos son totalmente anticipables, ya que se 

puede estimar a priori el número de vacunas por municipio, y el manejo que se debe tener de 

cada uno de los elementos utilizados en el proceso
7
. Por tanto, la pre-evaluación ambiental no es 

necesaria en este caso para estimar el impacto potencial ambiental., especialmente los procesos 

de vacunación. Por tanto, no se requiere de una Pre-evaluación Ambiental. Se requiere sin 

embargo la aplicación de medidas de mitigación o planes de manejo ambiental. A nivel 

departamental, las DAS desarrollarán Planes de Manejo de Desechos Hospitalarios, y Planes de 

                                                 
7
 Para cubrir con grupos móviles 70 municipios con todo el proyecto. Tasa de natalidad es del 3% pero no es toda 

solo la población, cubriendo aproximadamente 15,000 niños al año (ie, 5 vacunas por niños, 278,000 vacunas para el 

proyecto en su totalidad, da 4000 vacunas al año por municipio, como 16 vacunas diarias, cajas de disposición 

pueden aguantar una semana). 
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Disposición Final de Desechos Hospitalarios, con el fin de sistematizar el cumplimiento del 

Reglamento de Manejo de Desechos Hospitalarios. En paralelo, las Jornadas de Vacunación 

Departamental ya incorporan medidas para el cumplimiento del Reglamento. Estas medidas 

incluyen todas las etapas de manejo de los desechos incluyendo su generación, clasificación, 

transporte, acopio, y disposición final. El Sistema Nacional de Vacunación ya cuenta con cajas 

de bioseguridad, consistentes en contenedores especiales de cartón para almacenar jeringas y 

agujas, centros de acopio, y empresas licenciadas que se encargan del tratamiento de residuos, y 

de su disposición final en incineradores y rellenos sanitarios especiales según corresponda
8
.  

 

7.5. El nivel de riesgo para cada tipo de obra financiada a través de FONADES se basa en el 

riesgo social y ambiental asociado al (i) tipo de intervención (ie, mantenimiento, mejora o 

ampliación, o nueva intervención u obra de infraestructura); y al (ii) el tipo de obra o sector. 

Cuando el sub proyecto a financiar por FONADES incluya más de un sector o tipo de 

intervención, la clasificación de riesgo ambiental se basará en la actividad o sub-proyecto que 

ofrezca mayor riesgo.  

 

D. ELEGIBILIDAD Y CLASIFI CACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 

 

7.6. Con el fin de atender los objetivos ambientales, tomando en cuenta que la selección y 

seguimiento recae en gran parte en las entidades municipales y departamentales, se propone 

adoptar el siguiente procedimiento: 

 

7.6.1. Pre-clasificación (screening). FONADES  clasificará los sub proyectos estatales 

o municipales según su Riesgo Ambiental potencial (Riesgo Ambiental I, II, o III). En 

caso de operaciones globales o multisectoriales, se adoptará la categoría de riesgo más 

alta aplicable a los sub-proyectos de dichas operaciones. La Tabla 2 a continuación 

presenta una clasificación de riesgo ambiental, según el tipo de obra. 

 
Tabla 2 ï Guía de Pre-calificación de riesgo ambiental 

 Mantenimiento Mejora/Ampliación Nuevo 

Infraestructura de caminos viales I II  N.A. (III)  

Sistemas de riego I II  N.A. (III)  
 

Clasificación de Riesgo 

Bajo Riesgo I 

Medio Riesgo II  

Alto Riesgo III  

 

 

7.6.2. Definición del tipo de riesgo. El riesgo ambiental y social se clasifica como alto, 

medio o bajo de conformidad con las siguientes definiciones: 

 

                                                 
8
 Hay centros de acopio en casi todos los municipios; donde no hay se establecen centros de incineración. En general 

se llevan a centro de acopio más cercano. 
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Á BAJO RIESGO: proyectos con impactos potenciales ambientales y sociales 

mínimos o sin riesgo ambiental. 

Á MEDIO RIESGO: proyectos con potencial impacto ambiental y social moderado. 

Los impactos suelen ser limitados, de duración temporal,  y reversibles. Además, 

permiten la aplicación relativamente fácil de medidas de mitigación. 

Á ALTO RIESGO: proyectos con probabilidad de impactos sociales y ambientales 

altos, de largo plazo o duración indeterminada o ilimitada; y con bajo potencial de 

reversibilidad. 

 

7.6.3. Lista de Exclusión. De igual forma, durante el proceso de screening se 

determinará si el proyecto cae o no dentro de las siguientes áreas de exclusión. El 

proyecto no otorgaría financiamiento a sub-proyectos cuya ejecución contravenga las 

leyes y normas Guatemaltecas en materia ambiental, atente contra las decisiones y 

territorios de comunidades indígenas, o afecte negativamente el patrimonio cultural del 

País. Específicamente, no se podría financiar sub-proyectos que involucren: 

 

(a) Actividades relacionadas con formas nocivas o explotadoras de mano de obra 

forzada/mano de obra infantil nociva, prácticas discriminatorias o prácticas 

que impidan a los empleados ejercer legalmente sus derechos de asociación y 

negociación colectiva9; 

(b) Producción o comercio o uso de fibras de asbesto disociadas o productos que 

las contengan10;  

(c) Producción o comercio en productos que contengan PCB11; 

(d) Producción o comercio en productos farmacéuticos, pesticidas/herbicidas y 

otras sustancias peligrosas sujetas a prohibiciones o eliminación gradual 

internacionalmente12; 

(e) Producción o comercio en sustancias que agotan el ozono sometidas a 

eliminación gradual internacionalmente 13; 

(f) Producción o comercio en armas o municiones; 

                                                 
9
 Los documentos de referencia son la Declaración de Principios Fundamentales y Derechos Laborales de la ILO, y 

los principios contenidos en las siguientes convenciones: Convenciones 29 y 105 de la ILO (trabajo forzado y en 

cautiverio), 87 (libertad de asociación), 98 (derecho a negociación colectiva), 100 y 111 (discriminación), 135 

representantes de trabajadores, 138 (edad mínima); Declaración Universal de Derechos Humanos. 
10

 Esto no corresponde a la compra ni al uso de láminas de cemento de asbesto aglutinado donde el contenido de 

asbesto es inferior a <20%. 
11

 PCB: Bifenilos policloradosðun grupo de agentes químicos altamente tóxicos. Los PCB se encuentran 

mayormente en transformadores eléctricos llenos de aceite, condensadores y engranajes de los años 1950-1985. 
12

 Los documentos de referencia son Reglamentaciones de la UE (CEE) Núm. 2455/92 Referentes a la Exportación e 

Importación de Ciertos Agentes Químicos Peligrosos, incluidas reformas; Lista Consolidada de la ONU de 

Productos cuyo Consumo y/o Venta se ha Prohibido, Retirado, Restringido Severamente o no se ha Aprobado por 

Gobiernos; Convención sobre los Procedimientos de Consentimiento Informado Previamente para Ciertos Agentes 

Químicos y Pesticidas Peligrosos en el Comercio Internacional (Convención de Rotterdam); Clasificación de 

Pesticidas por Riesgo de la OMS. 
13

 Sustancias agotadoras de la capa de ozono (ODS): Compuestos químicos que reaccionan con el ozono 

estratosf®rico y lo agotan, produciendo óagujeros de ozonoô altamente publicitados. El Protocolo de Montreal 

señala ODS y su reducción deseada con fechas de eliminación gradual.  
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(g) Producción o comercio en madera u otros productos forestales de bosques no 

administrados; 

(h) Comercio en fauna o productos de animales salvajes regulados según 

CITES14; 

(i) Pesca con redes de arrastre en el entorno marino usando redes de más de 2.5 

km. De largo; 

(j) Envío de petróleo u otras sustancias peligrosas en supertanques que no 

cumplen con los requerimientos de IMO15; 

(k) Obras que requieran el uso de pesticidas orgánicos persistentes, y/o pesticidas 

no aprobados por las leyes Guatemaltecas o por la Organización Mundial de la 

Salud OMS (clase IA y IB, formulaciones clase II). 

 

7.6.4. Requisitos ambientales y sociales Una vez definida la elegibilidad de los 

proyectos, y el nivel potencial de riesgo, se establecerán los requisitos de la siguiente 

manera. En caso de que se trate de programas globales o multisectoriales, se deberá tomar 

el de mayor riesgo ambiental como guía. En todos los casos que se requieran planes de 

reasentamiento, según el marco de política anexo, FONADES se encargará de su 

desarrollo y ejecución. La Tabla 3 abajo resume los requisitos y procedimientos según el 

tipo de riesgo ambiental: 

 

a) Proyectos de Riesgo Bajo. Estos proyectos abarcan todas las actividades 

clasificadas como de categoría I. En este tipo de operaciones se seguirán los 

procedimientos normalmente exigidos por FONADES, que es básicamente el 

cumplimiento de la norma local, que exige el diligenciamiento de una Evaluación 

Ambiental Inicial (EAI). 

 

b) Proyectos de Riesgo Medio. Estos proyectos abarcan todas las actividades 

clasificadas como de categoría II. En este tipo de operaciones se seguirán los 

procedimientos normalmente exigidos por FONADES, que es básicamente el 

cumplimiento de la norma local, que exige el diligenciamiento de una Evaluación 

Ambiental Inicial (EAI), con un Plan de Manejo Ambiental (PMA) específico que 

deberá contar con la aprobación del Banco Mundial. 

 

 

c) Proyectos de Riesgo Alto. Estos proyectos abarcan todas las actividades 

clasificadas como de categoría III. En este tipo de operaciones se realizarán 

Estudios de Impacto Ambiental, y Planes de Manejo Ambiental, aceptables para 

el Banco. 

                                                 
14

 CITES: Convención sobre Comercio Internacional en Especies en Peligro de Fauna Salvaje y Flora.  
15

 Esto incluye: supertanques que no tienen todos los certificados requeridos de MARPOL SOLAS (incluido, entre 

otros, el cumplimiento del Código ISM), supertanques en lista negra de la Unión Europea o prohibidos por el 

Memorando de Entendimiento sobre Control Estatal de Puertos emitido en París (MOU de París), además de 

supertanques en proceso de ser eliminados gradualmente según la reglamentación 13G de MARPOL. No debe 

usarse ningún supertanque de casco simple que tenga más de 25 años de edad. 
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Tabla3 ï Requisitos según clasificación de riesgo ambiental 

Categoría 

Riesgo 

Ambiental 

Análisis 

Ambiental 

Inicial  

Evaluación  

Impacto 

Ambiental 

Planes 

Manejo 

Ambiental 

Consulta Plan de 

Reasentamiento 

I      

II      (*)  

III      (*)  

 (*) según se requiera 

E. MECANISMOS INSTITUCIONALES Y OPERATIVOS  

 

7.7. Ni FONADES ni las municipalidades tienen la capacidad para evaluar los Análisis 

Ambientales, Evaluaciones de Impacto Ambiental, y para monitorear los Planes de Manejo. El 

Fondo de Inversión Social (FIS) anteriormente operado por el personal de FONADES, tenía un 

Sistema de Monitoreo Ambiental (SIMON), que dependía de una unidad de manejo de temas 

ambientales. Se propone que FONADES se fortalezca y que para ejecutar y monitorear este 

Marco de Gestión Ambiental y Social cuente con un nivel de personal similar al sugerido por el 

SIMON, que consiste en una Unidad de Gestión Ambiental (UGA), conformada por el 

Coordinador Ambiental, y el Ejecutivo de Monitoreo Técnico de Proyectos. Además, se requiere 

un equipo complementario multidisciplinario para llevar a cabo los procesos de compensación 

por afectación de predios y mejoras, y para eventuales reasentamientos. Este equipo se 

encargaría del diseño, ejecución, monitoreo y supervisión de los Planes de Reasentamientos, y 

debería estar conformado por: abogados, ingenieros civiles, economistas, trabajadores sociales ó 

profesionales en ciencias sociales. El número y composición de cada equipo dependerá del 

número y características de la población por desplazar. Este equipo podrá pertenecer a la planta 

de la entidad ejecutora o la entidad (FONADES) ó bien realizar sub-contrataciones temporales, 

evento en el cual deberán elaborarse  Términos de Referencia.  A continuación se describen las 

atribuciones o funciones de la UGA: 

7.7.1. Asistir a FONADES, particularmente a la gerencia general, a las unidades 

operativas, y a los delegados departamentales, en la aplicación del MGAS (marco 

de gestión ambiental y social) y otros procedimientos ambientales en todas las 

etapas del ciclo de proyectos. 

7.7.2. Capacitar al personal, comunidades, ejecutores y supervisores del FONADES en 

los criterios de elegibilidad y sostenibilidad ambiental de los proyectos. Deberá 

promover el desarrollo de nuevas políticas y prácticas que eviten afectar negativa 

y significativamente la calidad de los elementos ambientales de las comunidades 

rurales en las cuales el FONADES financia proyectos. 

7.7.3. Analizar los procedimientos que corresponde realizar en cada etapa del ciclo de 

proyectos, su efectiva implementación y la capacidad del personal responsable. 
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7.7.4. Desarrollar las Evaluaciones Ambientales Iniciales para todos los subproyectos, 

así como las Evaluaciones de Impacto Ambiental y Planes de Manejo Ambiental 

que se requieran para cumplir con el MGAS. 

7.7.5. Desarrollar los Planes de Reasentamiento que sean necesarios para cumplir con el 

MGAS. 

7.7.6. Adelantar los procesos de consulta pública requeridos para cumplir con el MGAS. 

7.7.7. Diseñar, elaborar los procedimientos e instrumentos para el efectivo monitoreo de 

la aplicación del MGAS.  

7.7.8. Asistir al FONADES en la elaboración de términos de referencia, para los 

Estudios de Impacto Ambiental y Planes de Gestión Ambiental que se requieran. 

7.7.9. Pre-clasificar ambientalmente a los sub proyectos presentados según la guía 

presentada en la Tabla 2 presentada arriba.  

7.7.10. Evaluar el cumplimiento de los EIA, PMAs y PRs ejecutados por los beneficiarios 

de los proyectos, y constructores de las obras, y proveer la retroalimentación 

respectiva. 

7.7.11. Reportar al coordinador del proyecto y al Banco Mundial, sobre el cumplimiento 

del MGAS por parte de los ejecutores de sub-proyectos. 

7.7.12. Apoyar en campo con la recopilación de información veraz y actualizada que 

permita verificar el apego a las especificaciones técnicas ambientales, así como 

una adecuada y oportuna aplicación de las medidas de mitigación necesarias para 

cada proyecto ejecutado por el FONADES. 

7.8. En el MSPAS debe haber un coordinador ambiental, que se encargue de:  

7.8.1. Monitorear el efectivo cumplimiento del Reglamento de Desechos Hospitalarios 

en los Planes de Vacunación. 

7.8.2. Promover y apoyar la elaboración de Planes de Manejo de ñDesechos S·lidos 

Hospitalariosò de las Dirección de Área de Salud (DAS), en las cuales se realizara 

una expansión de  la provisión de servicios básicos de salud y nutrición en el 

primer nivel de atención. 

7.8.3. Asegurar la conformación del Comité de Manejo de Desechos Hospitalarios a 

nivel de cada DAS interviniente. 

7.8.4. Evaluar y monitorear el cumplimiento del Reglamento de Manejo de Desechos 

Hospitalarios, en particular, el establecimiento de las rutas de recolección y 

centros de acopio a nivel de las Direcciones de áreas de salud e identificación de 

las modalidades de disposición final de desechos sólidos hospitalarios utilizadas a 

nivel de cada área de salud.  

7.8.5. Monitorear la contratación de servicios de recolección y disposición final o 

implementación de un sistema propio de tratamiento y disposición conforme al 

AG 509-2001. 
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7.8.6. Coordinar la elaboración del Manual de Buenas Prácticas para establecimientos 

de salud del primer nivel de atención: Puestos de Salud y Grupos Móviles 

Institucionales; 

7.8.7. Coordinar las tareas de capacitación y socialización para todo el personal de 

grupos móviles institucionales y de establecimientos de salud del primer nivel de 

atención; y 

7.8.8. Reportar sobre el desempeño ambiental de los sub proyectos a la coordinación del 

proyecto y al Banco Mundial.  

Procedimiento de Control de Gestión Ambiental y Social 

7.9. FONADES desarrollará una Evaluación Ambiental Inicial (EAI) para cada subproyecto, 

basada en el formato exigido por la legislación guatemalteca (ver Anexo).  FONADES se 

encargará de hacer la clasificación ambiental del proyecto en las categorías I, II o III 

dependiendo de la naturaleza del subproyecto y de la información consignada en la EAI.  

 

7.10. En caso de que el proyecto sea de tipo III, FONADES contratará la realización de una 

Evaluación de Impacto Ambiental, de conformidad con los Términos de Referencia presentados 

en el Anexo, que son los que solicita el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales de 

Guatemala. La EIA en general debe preparar Planes de Manejo Ambiental con el fin de mitigar o 

evitar los impactos identificados. La EIA debe incluir un análisis de alternativas, e incluir un 

proceso de consulta pública. En caso de que el proyecto sea de tipo II, el desarrollador requerirá 

un Plan de Manejo Ambiental, conforme a las guías anexas a este documento.  

 

7.11. La UGA en FONADES se encargará de hacer el monitoreo y seguimiento general de la 

implementación de los PMAs, y reportará periódicamente al Banco Mundial. El Banco a su vez, 

realizará evaluaciones ex post como parte del proceso de supervisión del proyecto. A 

continuación se presenta un diagrama que muestra los pasos y responsabilidades institucionales. 

 

7.12. En el caso del componente de atención en salud, MSPAS se encargará de coordinar con 

las Direcciones de Area de Salud el seguimiento y monitoreo del cumplimiento del Reglamento 

de Manejo de Desechos Hospitalarios. El seguimiento se hará a dos niveles: 

7.12.1. Seguimiento indirecto a través de control institucional. Actualmente existen 

controles institucionales a nivel del MSPAS y de la Contraloría General de 

Cuentas (Unidad de Gestión Ambiental). Dirección de Regulación de Servicios de 

Salud (MSPAS), supervisa a los establecimientos de salud privado, a quienes 

impone multas por incumplimiento. Complementariamente, la Contraloría 

General de Cuentas impone multas por incumplimiento a los centros de salud 

operados por entidades públicas. La Dirección General del Sistema Integral de 

Atención en Salud (SIAS), que efectua la coordinación general del componente de 

atención en salud del proyecto, se encargará de monitorear el nivel de 

cumplimiento general según los reportes e informes de estas entidades. 

7.12.2. Seguimiento directo del proyecto. El SIAS se encargará de monitorear el 

desarrollo y ejecución general del componente de salud, y como parte de sus 

tareas de supervisión y monitoreo, producirá reportes semestrales sobre la gestión 

general de los GMI en cuanto al cumplimiento del Reglamento de Manejo de 
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Desechos Hospitalarios. El reporte evaluará de manera ex/post el cumplimiento 

en relación con cada uno de las etapas de generación, clasificación, acopio, 

transporte y disposición final de desechos hospitalarios, para los 60 municipios 

elegibles. El monitoreo supone visitas aleatorias a un número representativo de 

municipios servidos por los GMI. 

 

F. FORTALECIMIENTO IN STITUCIONAL  

7.13. Con el fin de fortalecer la capacidad de las instituciones desarrollando los diferentes 

componentes del proyecto, se proponen al menos las siguientes tareas o actividades: 

7.13.1. En FONADES, se creará una unidad de gestión ambiental y social (UGA), la cual 

se encargará del desarrollo de los análisis ambientales preliminares, estudios de 

impacto ambiental y planes de manejo ambiental, evaluación social y legal de los 

predios a afectar, trabajos de socialización ambiental y social de los documentos 

relevantes, y la supervisión del componente. Esta unidad estará conformada por al 

menos las siguientes personas: 

a) Coordinador Ambiental y Social. Especialista ambiental con experiencia 

en programas de control ambiental de proyectos, con mínimo 5 años de 

experiencia aplicada. Se encargará de la gestión general del proyecto en 

térmnos ambientales 

b) Especialista Ambiental. Especialista ambiental con experiencia de campo 

relevante de por lo menos 4 años de experiencia, en materia de control 

ambiental de proyectos 

c) Especialistas Sociales. Dos especialistas sociales con experiencia en 

materia de expropiaciones prediales y procesos de compensación y en 

reaseantamientos involuntarios. Se buscan profesionales con experiencia 

en procesos similares a los adelantados por el Banco Mundial, de por lo 

menos 4 años de experiencia relevante aplicada. 

7.13.2. Como parte del proceso de fortalecimiento institucional, se desarrollarán cursos 

de entrenamiento al personal de área de FONADES, con el fin de entrenarlo en el 

manejo de salvaguardas ambientales, y de pre-evaluación ambiental de proyectos. 

7.13.3. En MSPAS, las labores de fortalecimiento institucional estarán más orientadas al 

desarrollo de los Planes de Manejo Ambiental a nivel de DAS, para lo cual se 

desarrollarán cursos de capacitación y se elaborarán guías específicas. 
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Fig 1 ï Procedimiento MGAS en FONADES 
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Elaboración de Evaluación Ambiental Inicial 
(EAI) 

    

3 Evaluación categoría o tipo de proyecto 

 

 

  

4 
Plan de Manejo Ambiental (PMA) o Estudio 
de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA)

17
 

    

5 Consulta Pública (tipo II) 

 

 

  

7 Asignación de Recursos 

   

 

6 Monitoreo PMA o EIA 

    

8 
Supervisión de la obra. Se verifica la 
adecuada aplicación de las medidas de 
mitigación. 

 

 

  

9 
Informes mensuales de avance físico y 
aplicación de las medidas de mitigación. 

 

 

  

10 
Evaluación ex post de proyectos que incluye 
aspectos ambientales generales. 
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Figura 2 - Procedimiento para la Gestión Ambiental y Social del proyecto 
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Tipo II Tipo III 
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ABREVIATURAS  

 

AT Asistencia Técnica 

DAS Direcciones de Área de Salud 

EA Evaluación Ambiental 

EAI Evaluación Ambiental Inicial 

EIA Estudio de Impacto ambiental  

FONADES Fondo Nacional para el Desarrollo 

GMI Grupos Móviles Institucionales 

MARN Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales  

MGAS Marco de Gestión Ambiental y Social 

MIFAPRO Mi Familia Progresa 

MINFIN  Ministerio de Finanzas 

MSPAS Ministerio de Salud, Protección y Asistencia Social 

OMS Organización Mundial de la Salud 

PGAS Plan de Gestión Ambiental y Social 

SGA Sistema de Gestión Ambiental 

SIAS Sistema Integral de Atención en Salud 

UGA Unidad de Gestión Ambiental 

UTA Unidad Técnica y Administrativa 
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ANEXO I  

 

EVALUACION AMBIENTAL INICIAL (EAI)
18

 

 

 
I.   INFORMACION LEGAL 

I.1. Nombre del proyecto obra, industria  o actividad: 
  

I.2.  Información legal: 
A)    Nombre del Proponente o Representante Legal: 
____________________________________________________________________________ 
 

B) De la empresa: 
 
Razón social:  
_________________________________________________________________________________________________________ 
Nombre Comercial: 
_____________________________________________________________________________________________________ 
 
No. De Escritura Constitutiva:  
  
Fecha de constitución: _ 
 
Patente de Sociedad                Registro No._____________    Folio No. _____________    Libro No. _______________ 
 
Patente de Comercio                Registro No.____________   Folio No. ____________    Libro No. ______________ 
 
No. De Finca _____________   Folio No. _____________    Libro No. ______ de____GUATEMALA______________    
_________________________________________________ donde se ubica el proyecto, obra, industria o actividad. 
 
Número de Identificación Tributaria (NIT):  

 
I.3  Teléfono___________   Fax_________  Correo electrónico:_______________ 

I.4 Dirección  de donde se ubicará el proyecto: 
 
 Especificar Coordenadas UTM o Geográficas 
 

Coordenadas UTM (Universal Transverse de Mercator 
Datum WGS84 
 

Coordenadas Geográficas  Datum WGS84 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

I.5  Dirección para recibir notificaciones  (dirección fiscal) 
 
 

I.6  Si para consignar la información en este formato,  fue apoyado por una profesional, por favor anote el nombre y profesión del mismo 
 

                                                 
18

 Formato basado en el formato establecido por el MARN para la EAI conforme a la norma local. 
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II.   INFORMACION GENERAL 

Se debe proporcionar una descripción de las operaciones que serán efectuadas en el proyecto, obra, industria o actividad, explicando las etapas 
siguientes:  
 

 Mantenimiento Mejora/Ampliación Nuevo 

Infraestructura de caminos viales     

Generación, distribución, y aprovechamiento de energía    

Sistemas de riego     

Sistemas de Acopio    

Invernaderos    

Centros de Proceso    

Infraestructura de recreación y turismo    

Equipos de salud y atención médica    
 

II.3  Área  
 

a) Área total de terreno en m2.___________________________________ 
 
b) Área de ocupación del proyecto en m2:__________________________ 

 
 

II.4  Actividades colindantes al proyecto:  
 
                 NORTE______________________________________  SUR_____________________________________________ 
                 ESTE _______________________________________  OESTE____________________________________________ 
 
Describir detalladamente  las características del entorno (viviendas, barrancos, ríos, basureros, iglesias, centros educativos, centros 
culturales, etc.): 
 

DESCRIPCION DIRECCION (NORTE, SUR, ESTE, OESTE) DISTANCIA AL SITIO DEL PROYECTO 

   

   

   

   
 

II.5  Dirección del viento: 
 
 
 

II.6   Datos laborales  
 
         a) Jornada de trabajo:   Diurna (   )     Nocturna (   )      Mixta   (   )                Horas Extras 

________________________________________ 
 

b)Número de empleados por jornada_____________________________  Total empleados ________________ 
 
c) otros datos laborales,  especifique 
 _________________________________________________________________________________ 

 
 

II.7  PROYECCIĎN DE USO Y CONSUMO DE AGUA, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, REFRIGERANTES, OTROSé 
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III.  TRANSPORTE   

III.1  En cuanto a aspectos relacionados con el transporte y parqueo de los vehículos de la empresa, proporcionar los datos siguientes: 
a) Número de vehículos ______________________________________________________________ 
b) Tipo de vehículo__________________________________________________________________ 
c) sitio  para estacionamiento y área que ocupa___________________________________________ 

IV. IMPACTOS AMBIENTALES QUE PUEDEN SER GENERADOS POR EL PROYECTO, OBRA, INDUSTRIA O ACTIVIAD 

IV. 1 CUADRO DE IMPACTOS AMBIENTALES 
En el siguiente cuadro, identificar el o los impactos ambientales que pueden ser generados como resultado de la construcción y operación del 
proyecto, obra, industria o actividad.  Marcar con una X o indicar que no aplica, no es suficiente, por lo que se requiere que se describa y 
detalle la información, indicando si corresponde o no a sus actividades (usar hojas adicionales si fuera necesario). 

No. Aspecto 
Ambiental 

impacto ambiental Tipo de impacto 
ambiental (de 
acuerdo con la 
descripción del 
cuadro anterior) 

Indicar los lugares 
de donde se 

espera se generen 
los impactos 
ambientales 

Manejo ambiental 
Indicar qué se hará para evitar el impacto al 

ambiente, trabajadores y/o vecindario. 

1 Aire Gases o partículas 
(polvo, vapores, humo, 
hollín, monóxido de 
carbono, óxidos de 
azufre, etc.) 

   

Ruido 
 
 

   



 

38 

 

Vibraciones 
 
 

   

Olores 
 
 

   

2 Agua Abastecimiento de 
agua 

 
 
 

  

Aguas residuales 
Ordinarias (aguas 
residuales generadas 
por las actividades 
domésticas 

Cantidad:   

Aguas residuales 
Especiales (aguas 
residuales generadas 
por servicios públicos 
municipales, 
actividades de 
servicios, industriales, 
agrícolas, pecuarias, 
hospitalarias) 

Cantidad: Descarga:  

Mezcla de las aguas 
residuales anteriores 
 

Cantidad: Descarga:  

Agua de lluvia Captación Descarga: 
 

 

3 Suelo Desechos sólidos 
(basura común) 
 

Cantidad:   

Desechos Peligrosos 
(con una o mas de las 
siguientes 
características:  
corrosivos, reactivos, 
explosivos, tóxicos, 
inflamables y 
bioinfecciosos) 

Cantidad: Disposición   

Descarga de aguas 
residuales  
(si van directo al 
suelo) 
 

   

Modificación del 
relieve o topografía del 
área 
 

   

4 Biodiversidad Flora (árboles, 
plantas) 
 
 

   

  Fauna (animales) 
 
 

   

  Ecosistema 
 
 

   

5 Visual Modificación del 
paisaje 
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6 Social  Cambio o 
modificaciones 
sociales, económicas 
y culturales, 
incluyendo 
monumentos 
arqueológicos 

   

7 Otros 
 
 

    

  
 
 

    

 
NOTA:   Complementaria a  la información proporcionada se solicitan otros datos importantes en los numerales siguientes. 
 

V.  DEMANDA Y CONSUMO DE ENERGIA 

CONSUMO 
V.1  Consumo de energía por unidad de tiempo (kW/hr o kW/mes)____________________________________________________ 
 
V. 2  Forma de suministro de energía   
        a) Sistema público  _____________________________________________________________________________________________________ 
        b) Sistema privado _____________________________________________________________________________________________________ 
        c) generación propia ____________________________________________________________________________________________________ 
 
 
V.3  Dentro de los sistemas eléctricos de la empresa se utilizan transformadores, condensadores, capacitores o inyectores eléctricos? 
        SI__________             NO___________ 
        
V.4  Qué medidas propone para disminuir el consumo de energía o promover el ahorro de energía? 
 
 
 
 

VI.     EFECTOS Y RIESGOS DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD 

VI.1  Efectos en la salud humana del vecindario: 

a) la actividad no representa riesgo a la salud de pobladores cercanos al sitio  

b) la actividad provoca un grado leve de molestia y riesgo a la salud de pobladores 

c) la actividad provoca grandes molestias y gran riesgo a la salud de pobladores 
 
Del inciso marcado explique las razones de su respuesta, identificar que o cuales serían las actividades riesgosas: 
 
 

VI.2  En el área donde se ubica la actividad, a qué tipo de riesgo puede estar expuesto? 
a) inundación   (   )                                b) explosión (   )                                             c) deslizamientos (   ) 
d) derrame de combustible (   )             e) fuga de combustible (   )                            d)  Incendio (   )                              e) Otro (   )                    
 
Detalle la información explicando el por qué? _____________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________ 
 

VI.3  riesgos ocupacionales: 
 

         Existe alguna actividad que represente riesgo para la salud de los trabajadores 

         La actividad provoca un grado leve de molestia y riesgo a la salud de los trabajadores 

   La actividad provoca grandes molestias y gran riesgo a la salud de los trabajadores 
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   No existen riesgos para los trabajadores 
 
Ampliar información: 
 
 

VI.4 Equipo de protección personal 
VI.4.1   Se provee de algún equipo de protección para los trabajadores?    SI  (   )       NO  (   )   
VI.4.2  Detallar que clase de equipo de protección se proporciona: 
 
 
 
 
 
VI.4.3  ¿Qué medidas  propone para evitar las molestias o daños a la salud de la población y/o trabajadores? 
 
 
 
 

 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ADJUNTAR AL FORMATO: 
 

¶ Plano de localización o mapa escala  1:50.000 

¶ Plano de ubicación 

¶ Plano de distribución  

¶ Plano de los sistemas hidráulico sanitarios (agua potable, aguas pluviales, drenajes, planta de tratamiento 

¶ Presentar original  y copia completa del formato al MARN y una copia para sellar de recibido 

¶ Presentar documento foliado  

¶ Fotocopia de cedula de vecindad 

¶ Declaración jurada 

¶ Fotocopia del Nombramiento del Representante Legal 
 

NOTA: EL TAMAÑO DE PLANOS POR CIRCULAR 003 -2006/CANVN/BEA DEBERAN SER: 

 

¶ CARTA  

¶ OFICIO  

¶ DOBLE CARTA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 



 

41 

 

ANEXO II  

 

GUÍA DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACION DE 

UN ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
19

 

  
    

CATEG. No. Tema Explicación 

A,   B1  1. INDICE Presentar contenido o índice completo indicando capítulos, cuadros, figuras, mapas, 
anexos, acrónimos y otros; señalando números de página 

  

 

 

A,  B1 2. RESUMEN 
EJECUTIVO DEL 
ESTUDIO DE 
EVALUACIÓN DE 
IMPACTO 
AMBIENTAL 

Resumen ejecutivo que incluya: introducción (objetivos, localización, entidad propietaria, 
justificación); descripción del Proyecto, obra o actividad (fases, obras complementarias, etc.); 
características ambientales del área de influencia; impactos del proyecto, obra o actividad, al 
ambiente; y viceversa; acciones correctivas o de mitigación así como un resumen del plan 
de Gestión Ambiental del mismo y resumen de compromisos ambientales. 

    

A, B1 3. INTRODUCCIÓN Introducción al Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, por el profesional 
responsable del mismo.  Sus partes principales incluyendo a) descripción del proyecto  b) 
alcances, c) objetivos, d) metodología, e) duración en la elaboración del Estudio, 
localización y justificación.  

    

A, B1 4. INFORMACIÓN 
GENERAL 

Requisitos de presentación incluidos en la hoja de requisitos 

 4.1 Documentación legal Incluir documentos legales de acuerdo a hoja de requisitos  

 4.2. Información sobre el 
equipo profesional que 
elaboró el EIA 

Incluir listado de profesionales participantes en la elaboración del Estudio de EIA, e indicar 
la especialidad de cada uno, No. de colegiado activo, No. de Registro ante el MARN   , así 
como la respectiva Declaración Jurada, sobre el tema en el que se participó. 

    

A,  B1 5 DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO 

 

A. B1 5.1. Síntesis general del 
proyecto 

Incluye una breve descripción del proyecto 

A, B1 5.2. Ubicación geográfica y  
Área de Influencia del 
Proyecto 

Presentar plano de localización  doble oficio y plano de ubicación del terreno donde se 
desarrollará el proyecto, identificando sus colindancias de manera de que se pueda 
accesar al proyecto cuando se realice la inspección.  Incluir una parte de la hoja 
cartográfica del área de influencia directa (AID) del mismo, con sus respectivas 
coordenadas UTM.       

A, B1 5.3. Ubicación político-
administrativa 

Presentar la ubicación político administrativa, indicando Ciudad, Departamento, Municipio, 
Aldea, Caserío, e indicar las vías mas convenientes para llegar al proyecto 

A 5.4 Justificación técnica del 
Proyecto. Obra, 
industria o actividad y 
sus  alternativas 

Derivación y descripción de la alternativa preferida y de otras alternativas que fueron 
contempladas como parte del proyecto, obra, industria o actividad o componentes del 
mismo. La alternativa debe plantearse a nivel de solución (estratégica) de Proyecto (sitio) 
o de actividad (implementación.  A nivel de proyecto debe realizarse en función de a) 
descripción del asunto o problema que será tratado, b) el análisis de las causas de ese 
problema, c) forma que el proyecto solucionará o reducirá el problema y d) los resultados 
de esos pasos, es decir, los objetivos específicos del mismo. 

A, B1 5.5 (Área estimada del 
proyecto 

Definir físicamente el área del proyecto, obra, industria  o actividad (AP) , especificando en 
m2 o Km2 

A, B1 5.6. Actividades a realizar 
en cada fase de 
desarrollo del Proyecto 
y tiempos de ejecución 

Listar las principales actividades que se llevarán a cabo en la construcción, operación y 
abandono del proyecto, obra, industria o actividad. Indicar el tiempo de ejecución de las 
mismas 

A 5.6.1 Flujograma  de Elaborar un flujograma con todas las actividades a realizar en cada una de las fases de 
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 Según los requisitos exigidos por el MARN 
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actividades desarrollo del proyecto 

A,  B1 5.6.2. Fase de construcción  

A, B1 5.6.2.1. Infraestructura a 
desarrollar 

Detallar toda la infraestructura a construir en esta fase y el área que ocupará la misma en 
el sistema métrico decimal. 

A,  B1 5.6.2.2 Equipo y maquinaria 
utilizada 

Listado de la maquinaria  y equipo a utilizar en la fase de construcción , en las actividades 
mencionadas anteriormente  

A 5.6.2.3 Movilización de 
transporte y frecuencia 
de movilización.  

Rutas de movilización de la maquinaria y el equipo a utilizar, así como las características 
de las vías por las que serán movilizadas, incluyendo un mapa con las rutas cuando sea 
necesario y las frecuencias de movilización.  

A,  B1 5.6.3 Fase de operación Incluye un listado del equipo y maquinaria que se utilizará durante la operación en las 
actividades mencionadas en el numeral 4.4.1 

A,  B1 5.6.3.1. Infraestructura a 
desarrollar 

Detallar toda la infraestructura a construir en esta fasey el área que ocupará la misma en 
el sistema métrico decimal. 

A,  B1 5.6.3.2 Equipo y maquinaria 
utilizada 

Listado de la maquinaria  y equipo a utilizar en la fase de construcción , en las actividades 
mencionadas anteriormente  

A 5.6.3.3 Flujo vehicular y 
frecuencia de 
movilización esperado   

Indicar las rutas a utilizar y frecuencia de movilización de vehículos generadas por la 
operación del Proyecto.   
Indicar si las rutas de emergencia pueden ser afectadas.  

 5.7 Servicios básicos  

A, B1 5.7.1. Abastecimiento de 
Agua 

 

Definir la forma de abastecimiento de agua (cantidad de agua a utilizar (m
3
/día o m

3
/mes), 

como caudal promedio, máximo diario y máximo hora, la fuente de abastecimiento y el 
uso que se le dará (industrial, riego, potable, otros usuarios etc.) 
 

A,  B1 5.7.2 Drenaje de aguas 
servidas y pluviales  

Indicar el tipo de drenaje de aguas servidas y pluviales (metros lineales, volumen u otros) 
y las conexiones necesarias, así como la disposición final de las aguas residuales y 
pluviales.. Explicar brevemente cómo se solucionará el tema del tratamiento de las aguas 
residuales. Incluir la descripción del o los sistemas de tratamiento, así como los planos 
necesarios firmados por profesional competente. 

A, B1 5.7.3. Energía eléctrica Definir la cantidad a utilizar (KW/hora o día o mes), fuente de abastecimiento y uso que se 
le dará. 

A, B1 5.7.4. Vías de acceso Detallar las vías de acceso al proyecto, obra, industria o actividad, y el estado actual de 
las mismas. 

A  5.7.5. Transporte público Identificar las necesidades de transporte público a ser generadas por el proyecto, obra, 
industria o actividad y describir las rutas de transporte existentes. 

A, B1 5.7.6. Otros Mencione otros servicios necesarios para el proyecto, obra, industria o actividad.  

A, B1 5.7.7. Mano de  obra  

A,  B1 5.7.7.1. Durante construcción Presentar un estimado de la generación de empleo  directo por especialidades, así como 
la procedencia, en caso de no contar con suficiente mano de obra local.                          

A,  B1 5.7.7.2. Durante la operación Presentar un estimado de la generación de empleo  directa por especialidades, así como 
la procedencia, en caso de no contar con suficiente mano de obra local.                             

A,  B1 5.7.8. Campamentos Si el tipo de proyecto amerita contar con un campamento temporal, detallar aspectos 
sobre el mismo tales como: área a ocupar, número de personas, servicios a instalar, 
localización y otros. 

A,  B1 5.8. Materia prima y 
materiales a utilizar 

 

A,  B1 5.8.1. Etapa de construcción y 
operación) 

Presentar un listado completo de la materia prima  y materiales de construcción a utilizar, 
indicando cantidades por  día, mes, así como la forma de almacenamiento. 

A,  B1 5.8.2. Inventario y manejo de 
sustancias químicas, 
tóxicas y peligrosas 

Incluir un inventario de sustancias químicas, tóxicas o peligrosas, indicando grado de 
peligrosidad, elementos activos, sitio y forma de almacenarlo, aspectos de seguridad en el 
transporte y manejo y otra información relevante, según el proyecto. 

 A,  B1  5.9. Manejo y Disposición 
Final de desechos 
(sólidos, líquidos y 
gaseosos,) 

 

 A.  B1  5.9.1. Fase de construcción  

 A,  B1  5.9.1.1. Desechos Sólidos, 
líquidos (incluyendo 
drenajes) y gaseosos 

Indicar un estimado de la cantidad, características y calidad esperada de los desechos 
sólidos, manejo y disposición final. Incluir cantidades estimadas de materiales reciclables 
y/o reusables, incluyendo métodos y lugar donde serán procesados. 

 A,  B1  5.9.1.2. Desechos tóxicos 
peligrosos 

Incluir un inventario,  el manejo y disposición final de los desechos peligrosos generados, 
como resultado de la construcción del proyecto, obra, industria o actividad.   

A,  B1  5.9.2. Fase de operación   

  5.9.2.1 Desechos Sólidos, 
líquidos (incluyendo 
drenajes ) y gaseosos 

Indicar un estimado de la cantidad, características y calidad esperada de los desechos 
sólidos, manejo y disposición final. Incluir cantidades estimadas de materiales reciclables 
y/o reusables, incluyendo métodos y lugar donde serán procesados. 

A,  B1  5.9.2.2. Desechos tóxicos y 
peligrosos 

Incluir un inventario, el manejo y disposición final de los desechos peligrosos generados, 
como resultado de la construcción del proyecto, obra, industria o actividad.   

A,  B1  5.10. Concordancia con el 
plan de uso del suelo 

El proyecto, obra, industria o actividad propuesto, se debe plantear conforme a la 
planificación de uso de suelo ya existente para el área de desarrollo, indicando si dicha 
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planificación es local (Municipio), regional (grupo de municipios o cuenca hidrográfica) o 
nacional. Indicar si existiese plan de desarrollo para el área. 

    

A,  B1  6. DESCRIPCIÓN DEL 
ñMARCO LEGAL 
(JURÍDICO)  

Describir la normativa legal (regional, nacional y municipal) que fue considerada en el 
desarrollo del Proyecto o que aplica según la actividad de que se trate y necesaria para el 
aprovechamiento de los recursos naturales. 

    

A,  B1  7. MONTO GLOBAL DE 
LA INVERSIÓN 

Exponer el monto de las erogaciones por compra de terrenos, construcción de 
instalaciones, caminos de acceso, agua potable y con fines industriales, compra de 
maquinaria y equipo, personal calificado y no calificado.  Se debe indicar la vida útil del 
proyecto.  

    

A,  B1  8. DESCRIPCIÓN DEL 
AMBIENTE FÍSICO  

 

 B1 Geología  

A    8.1.1. Aspectos geológicos 
regionales 

Describir aspectos de interés para la ubicación regional, (caracterización general del 
Proyecto, incluyendo mapas geológicos.) 
Presentar los mapas geológicos: a) contexto geotectónico; b) contexto estratigráfico y 
estructural regional, (los mapas incluidos deben presentarse a escala  1:10 000). 

A,  B1  8.1.2. Aspectos geológicos 
locales 

Describir las unidades geológicas, incluyendo las rocosas como las de formaciones 
superficiales. 
Incluir descripción técnica básica y atributos geológicos fundamentales, así como niveles 
de alteración y sistemas de fracturas. 

A,  B1  8.1.3. Análisis estructural y 
evaluación 

Presentar un análisis de la estructura geológica de las unidades locales y una evaluación 
geotectónica básica del área del proyecto (geometría de las unidades, contactos, 
buzamientos, fallas, lineamientos, pliegues y otras).     Presentar en un mapa a escala 
1:10 000. 

A,    8.1.4. Caracterización 
geotécnica 

Presentar una caracterización geotécnica de los suelos y formaciones superficiales, en 
función de la susceptibilidad a los procesos erosivos, características de estabilidad, 
capacidad soportante y permeabilidad. 

A,  B1  8.1.5. Mapa geológico del 
Área del Proyecto (AP) 
y Área de Influencia 
Directa (AID) 

Presentar un mapa del área, con indicación de los factores indicados (AP Y AID).  
Acompañar con perfiles y cortes geológicos explicativos, así como columnas estratigráficas 
que refuercen y clarifiquen el modelo geológico deducido para el terreno en estudio; 
asimismo, indicar los recursos del medio físico geológico que estén siendo utilizados en la 
zona (captación de manantiales, pozos, tajos, canteras y otros). 

A,  B1  8.2. Geomorfología   
 

A,  B1  8.2.1. Descripción                                                            
geomorfológico 

Describir el relieve y su dinámica, para poder  entender los procesos de erosión, 
sedimentación y de estabilidad de pendientes. Indicar si existen paisajes relevantes de alta 
sensibilidad a los impactos. 

A,  B1  8.3 Suelos Caracterización de los suelos con vistas a la recuperación y/o rehabilitación de las áreas 
degradadas, que permitan evaluar el potencial de pérdida de suelos fértiles. 

A,  B1  8.4.. Clima Descripción regional y local de las características climáticas (viento, temperatura, humedad 
relativa, nubosidad, pluviometría, etc.). 

A,  B1  8.5. Hidrología Presentar un estudio hidrológico regional o local, según el proyecto, ligado con el área de 
influencia directa del mismo (la información se presentará en un mapa hidrológico. 

A,  B1  8.5.1. Aguas superficiales y 
subterránea 

Presentar un mapa, ubicando los cuerpos de agua aledaños que puedan ser 
potencialmente afectados por el Proyecto (toma de agua, efluentes, modificación de cauce 
o ribera, etc.). e identificación y caracterización de mantos acuíferos aledaños al 
proyecto(AP), indicando la profundidad del manto freático y las condiciones en que se 
realizará 

A,  B1  8.5.2 Calidad del agua Presentar una caracterización bacteriológica y físico-química de las aguas superficiales y 
subterráneas, que podrían ser directamente afectadas por el Proyecto, considerando los 
parámetros que potencialmente pueden llegar a ser alterados por la implementación del 
proyecto, obra, industria o actividad, tales como: temperatura, conductividad eléctrica, 
sólidos totales, en suspensión y disueltos, DQO, DBO, oxígeno disuelto, aceites y grasas, 
metales pesados, nitrógeno, sulfatos, cloro, flúor, coliformes totales, entre otros. 

A    8.5.3 Caudales (máximos, 
mínimos y promedio) 

Presentar datos de los caudales de los cuerpos de agua, que puedan ser modificados por 
las actividades del proyecto. 

A    8.5.4. Cotas de inundación Presentar la frecuencia histórica de inundaciones en el sitio del Proyecto, con base en 
experiencia local e informes de las Autoridades correspondientes. 
En el caso que hubiere zonas inundables, se presentan dichas áreas de una manera 
gráfica. 

 A    8.5.5 Corrientes, mareas y 
oleaje 

 Cuando el proyecto se encuentra localizado en la zona costera, se deben presentar datos 
sobre la dinámica hídrica de dicha zona, incluyendo eventos máximos. 
La información debe ser presentada en forma gráfica y mapas. 

A,  B1  8.5.6. Vulnerabilidad a la 
contaminación de las 
aguas subterráneas 

Analizar la susceptibilidad a la contaminación de las aguas subterráneas por las 
actividades del proyecto. 




